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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E M IN ISTRO S

Depi&ba autorizarais paira presentar 
a las Corles un Proyecto de Ley 
mbrv cofivaMdación de los Decre
tos espedidos por la Presidencia

■ del Consejo, de Ministros y demás 
Depú&hanv&ntm ministeriales 'que en 
el Proyecto se insertan, Pági
na 620.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Grém nombrando Teniente médico 
provisional de ía Armada al Dicen- 
:c£¿d& m  Medicina' y Cirugía^ ¡dan 
Jasé' Muñoz Rivaá.~P4gin& 623.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Orden.. weccmoeieñáo el detrecho al per-
■ aiba de la subvención, por deéplqr , 
&ám'i&Mos ai 'personal del Cuerpo 
s$e Segundad (Grupo Civil) que se

' méciona,^Páginí% 623.

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PUBLICA

Y SANIDAD

Orden n&Ynómruto' Consejero- de Sor • 
mdad de la Infancia Evacuada al

. : doña Cecilia Safa Séh&>~~
P é g b ia  623. ^

Otra rectificando la' dfe 29 de' E w ro 
último y disponiendo quede a ífa

■ . órdenes ■■ de ¡a Subsecretaría de Sor. 
‘tfidad de Deparófatónio don

Federiog Olivar Gobc-ña, ■*— , Pfafa
$tÁi¡ 62*i>.

■Otra disponiendo foñnsn parte ¡de las 
Brigadas , Voímites de Lucha, con-

• íc'kis el Aimlfábetismo en la Retar 
giúardia los señores' figumdos en

■ hv relación; qúe sé inserta en las 
t.- provincias que-. s& citano í„«-~ Pégir

M  624.  -  '

Ot-m disponiendo' hz ''::&¡^turú, de un ; 
. curso intensivo semestral la Es-
■ huela Profesional dé Comercio ée

■ 'Cartagena.—Página 624.-

Otras disponiendo. ■ pase a la: situación 
. de excedente voluntario el personal 

docente qué se -mandona en ¿Os 
/respectivas disposícuobes que se in- 
mrtatu-̂ Página.' 624. •’

Otra decloirando incitrsos en la san
ción prevista., en elqft .  171 déla  
vigente Ley dé Instrucción Públi
ca el personal docente-. qué se nvews- 
oionéu~-~Pá<rí?ia 624. ■

.Otra, disponiendo se reiiahiiitc el 
cargo* con todos .. derechos, y  
quede sin efecto la separación de
finitiva, dé la Profesora * especial 

. de ¡a Escuela del Hogar y Profe-
■ siomd de la -Mujer, ¿Urna Rosario
• Segj&lervq y Jiménez, Pági

na 625. .. ..

'Ótfa ■ dispúnuewfa $g' pro&dd a la ' i«r 
erutación de las Clínicas OdonUr 
¡égidas que se citan, es tabléelas en 
Madrid, en las mndixfanés qué. se 
e^taóUrcm^Página'Pí 25 .

0trá ■rectificando ■ la d¿ 20 .fal actual
relativa a ía¡ fecha de nomb^qmie^r 
to fal\c®r.gó.. 'de. . Jefe.. técnico fa  ltos 
Sáfatenos Parrmcicéuticos d& ía )ne* 
peccián fanévxü de industria. Quí-

ndco-Faf^Uícéulicas de la Subsécre** 
Uyria de Sumidad, a favor dé dm  

• Francisco Cambras Reura. — Pági- 
, na-.625* '

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
■0?*ém ampliando él plazo para la 

elección de Vocales de la repreéemr 
tación obmra en el Consejo Ñ'á- 
cümal dé - Ferrocarriles. -—■ Pégi- 

. fia  625,
MINISTERIO DE TRABAJO 

¥ ASISTENCIA SOCIAL'
Orden nombrando Dele gado provin* 

ciM de Asisteiteia Social, en AU- 
m,nte3 a don Antonio Gómez Rfomm* 
Págizm 625.

.ADMIMSTRACJON CENTRAL
FJ^Am^Emphazámien.to, — Citando 

al Ministro plenipotenciario de se» 
gimd-a dase, don José María 

.. pére Olivares, para responder, de 
■lós cargos qué se le hacen en el 
'expediente que se le" 'instruye^  . 
'Página 625.

'Tf'ihiínai Popular de fce&ponsc&Uicfar 
"fas civiles, — Dictmido las n&rrnm 
prodemMs a que ha 'de ajustarse 

- IA" actuación ;dM - Tribunal Popidcur 
de Responsabilidades civiles, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto presidencial de l  dé Mayo 
dé im7.~~~Pághm 626.

ÍÍac^enim ' y  Econom ía.— C e n tro : Ofi*
, citU de Contratación de M<medaa—
' Fijando los cambios de divisas eor 

trfajfafa- para el, día de^ktvfeighAé
’ '633.' ‘
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Dirección general del ThnbPo y  
n&polios,—Lotería Nacienal.—N &•ttt' 
de los números y poblaciones a que 
kan correspondido los premios 
y&res $el sorteo celebrado el prv* 
mero del actual, y prospecto de pr&* 
mÁos para el que hu de celebrarse

®t día 11 de tos colorientes ,—Págir 
na 633.

Banco de Crédito Local de Esparta.— 
Concurso convocando plazas de O fu  
múes en esta Dependencia, en las 
condiciones que se fijan, Pági-
na 634.

Anuncio rectificando el pwbUead® éñ 
, 21' del prówmw. pasado, sobre Im 

numeración de Cédalas interpre^ 
vinéUúea amortizadas, — ~ Págir 
na 634.

Anexo único. ~ Anuncios de pws*i» 
p%go» R&qt&isitorias,

 PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta de sm FraaL 
dente,

Vengó en autorizar a éste para 
jgue presente a las • Cortes un pro- 
yeoto de Ley sobre convalidación dé 
los Decretos expedidos por la Pre&L 
delicia del Consej^ de Ministros y de
más Departamentos ministeriales 
que en el provecto se insertan^

Dado en Valencia a treinta y un® 
de Enero de mil novecientos treinta 
y ocho.

MANUEL AZAÑA .
El Presidente del Conseja 

de Ministros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A LAS CORTES 
El Presidente que suscribe, dé 

acuerdo con el Consejo de Ministros»' 
tiene el honor de someter a la apro-¿
hación de ' las Cartee el siguiente

PROYECTO DE LEY 
Articula único. Se convalidas, 

dándoles carácter de Ley en sus pro
pios términos, los Decretos publica
dos por la Presidencia del -Consejo 
de Ministros y demás Departamentos 
ministeriales que ñguran en el anejo 
que a continuación se inserta* 

Barcelona, treinta y uno de Ene
ro de mil novecientos treinta y oche. 
El Presidente del Consejo 

de Ministros,
JUAN NEGRIN LOPEZ * -

DE LA PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 
, Disponiendo que, a partir de esta 
fecha, no se reconocerán haberes pa
sivos de cualquier clase a aquellos 
españoles que no prueben suficiente
mente el hecho de su residencia den
tro del territorio leal a la República, 
ateniéndose a las instrucciones que a 
tal ñn se insertan (30 de Septiembre 
de 1937, GACETA del 1 °).

Dictando normas aclaratorias sor 
bre la jurisdicción competente para 
¡conocer de las causas que Se sigüea 
a los Diputados a Cortes y proce
dimiento aplicable, (15 de Octubre 
de 1937, GACETA de 16 de Octubre).

Creando en el Ministerio de Ins
trucción Pública y Sanidad, y depen
diente da la Subsecretaría de Sani

dad, ixna Inspección general de Asis
tencia Médica, los fines que se es
tablecen en el articulado que se in
serta (ES de Octubre de 1937, GA
CETA del 31).

Disponiendo que en los lugares 
donde estime necesario el Gobierno 
podrán constituirá© Tribunales espe
ciales de Guardia para reprimir los 
delitos de espionaje, alta traición y 
derrotismo, los que estará^ integfra- 
dps en , la forma que se especifica 
(29 de Noviembre de 1937, GACETA- 
del 1> de Diciembre).

Disponiendo que el abastecimiento 
de la población civil de Cataluña co
rra a cargo da la Dirección general 
de Abastecimientos del. Ministerio de 
Hacienda y Economía, y que la Co
misión Nacional de Abastecimientos 
quede constituida en la forma que se 
establece, a los fines que. se expre
san (6 • de Enero de .1938,. GACETA 
del 9). .

Creando la Junta de .Protección de 
Combustibles Líquidos, cuya' consti
tución V f  unciónos se especifican, y a 
ios fines que se expresan (9 dé Ene
ro de 3988, GACETA del 11).

Creando Tribunales especiales de 
Guardia en todas las poblaciones don
de radiquen las Audiencias provin- 
dales, así como en Baza y Cabeza 
de Buey, los que se constituirán en 
el plazo y condiciones que se seña
lan (9' de Enero de 1938, GACETA 
del 11). ■

Autorizando al Consejo provincial 
de Madrid para que aplique a sus 
gastos presupuestarios la suma de 
2.642.718,38 pesetas, pertenecientes al 
caudal de los bienes cedidos en usu
fructo al citado Consejo (23 de Ene. 
ro dé 1938, GACETA del 23).

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA
Prorrogando la jurisdicción crimi

nal de ios Jueces y Tribunales de 
Valencia y Alicante, para conocer de 
los delitos y actos de hostilidad y 
desafección al régimen, comprendi
dos en los casos que se previenen 
(15 de Octubre de 1937, GACETA 
del 16).

Reorganizando los servicios de la 
Administración de justicia en todos 
aquellos - territorios cuya capitalidad 
jurídica está en poder de los faccio
sos, en la forma que se expresa, y 
redactando, en la forma que se in
dica, el art. 2.° del Decreto de 6 de 
Septiembre último (15 de Octubre de 
1937, GACETA del 16).

Relativo a la constitución dé los 
Registros de la Propiedad y estable

ciendo el inodo cómo s© ha de efec
tuar en lo sucesivo ia reinscripción 
en el Registro de la Propiedad.-o., e® 
el Mercantil, de títulos que anterior» 
mente hubieren sido inscritos en li
bros que hayan sido destruidos (21 
de Octubre de 1937,'GACETA del 22), 

Disponiendo extienda su jurisdic
ción, en lo Criminal, a todo el terri
torio de la Audiencia de ... Palma d& 
Mallorca, el Tribunal Popular de B&~

. leares, en Mahón, y creando eí Ju
rado de Urgencia en dicho territo
rio, con la misma residencia, ate
niéndose a las instrucciones que se 
inserten (24 de Diciembre de 1937, 
GACETA del 26);

Relativo a loá funcionarios que 
puedan sustituir a los Secretarios 
judiciales en casos de ausencia, en
fermedad, vacante o suspensión (9 de, 
Enero de 1938, GACETA del 11).

Fijando la residencia en Barcelona 
al Tribunal especial de Espionaje y  
Alta Traición (9 de Enero da 1938, 
GACETA' del 11).

Reconociendo competencia si . Tri
bunal de Responsabilidades civiles 
para exigir responsabilidades & laa 
Ordenes y Congregaciones Religiosas^ 
participantes en el movimiento sub
versivo, y disolviendo la Comisión 

- creada a tal efecto por . Decreto de' 11 
de Agosto de! año último (9 de Ene* 
ro de Í988, GACETA del 11). ;

DEL MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Convocando un concursó para ceu 
brir la vacante de Secretario © In
terventor de Fondos de la Adminis
trad en local existentes en los Con
sejos municipales del territorio ara
gonés, ajustándose a las bases que 
se insertan (28 de Octubre á© 1937, 
GACETA del 31).

Fijando las plantillas definitivas de 
la fuerza que ha de constituir el 
Grupo Uniformado áel nuevo-Cuer
po de Seguridad (19 de Noviembre 
de 1937, GACETA del 20).

Fijando la plantilla del personal que 
ha de con st: tuir el Grupo Civil del 
Cuerpo de Seguridad (19 de Noviem
bre 'de 1937, GACETA del 20). .

DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Disponiendo que -los Auxiliares' de 
máquinas de la Armada, e n todas 
sus categorías, constituyan en lo su
cesivo un Cuerpo Auxiliar,, en las 
condiciones *qüé se establecen^ (21 de 
Octubre de 1937, GACETA ¿di 22). 

Dis^iíienáó que ’ím  arrestos com» .
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prendidos en el art. 311 del Código 
4e'Justicia Militar lleven como san
ción. accesoria, y' sin necesidad' de 
procedimiento especial, una disminu
ción de los devengos de los arresta- 
dos, en la forma y cuantia que se 
determina (21 de Octubre dé ' 193,7, 
GACETA del :'22)..

Relativo a las exenciones deT ser
vicio militar en el personal empléa- 
;do"en industrias de guerra, que no 
podrán ser otras que las especifica
das' en ésta disposición (21 de Octu
bre de 1937, GACETA, del 23). ‘

Reformando la estructura y el fum 
donamiento de la Justicia militar 

'(21 'de Octubre de 1937, GACETA 
.¿el 23), . . '

Aclarando' los de 7 de Mayo y 28 
de Júnio. últimos, referentes ■ a sen» 
tencias por actos punibles a. sancio
nar por los Tribunales Militares (21 
de Octubre de 1937, GACETA del 23).

Disponiendo lá incorporacicn a 
filas, en el plazo que se señala, de 
los individuos pertenecientes al re
emplazo de 1939 (28 de Octubre de 
1937, GACETA del 31).
' Disponiendo sean a cuenta del Es» 

"tado los gastos que ocasione en Ma
drid fa preparación y realización de 
ía defensa pasiva contra ataques aé
reos, . ateniéndose a las instrucciones 
■que se insertan (28 de Octubre da
1937, GACETA del 31).

Haciendo extensivo, al personal de
Marina, lo establecido en el Decreto 
de 21 de Octubre último, sobre san
ciones accesorias, y sin necesidad de 
procedimiento especial, en la forma 
y cuantía que se determina (28 de 
Octubre de 1937, GACETA del 31).

Fijando los haberes de los Sargen
tos del Ejército de Tierra, así como 
el derecho a ía percepción de pluses 
para dichas clases (29 de Noviembre 
de 1937, GACETA de 1.° de Diciem
bre).

Modificando los artículos que se 
mencionan del Decreto de 14 de Mayo 
último, referente á la creación del 
Arma de Aviación (4 de Enero de
1938, GACETA 'del 6).

Disponiendo sean destinados a las
Unidades disciplinarias los Jefes, Ofi
ciales, Glasés e individuas* que co
metan los delitos comprendidos en el 

'.'Decreto de '28 de Junio último, ate
niéndose a las instrucciones que se 
insertan (4 de Enero de 1938,. GA
CETA del 6).

Determinando las' recompensas que 
con motivo de la actual campaña po
drán concederse a todos los ciuda
danos, .tanto civiles como .militares 

123 de\Enero de 1938, ‘ ¿ACETA 
del 25). .
. Derogando el de ‘ 21 de: Agiosto de 

, y Orden ministerial de 2 de 
Septkmbre del mismo año, referente 
a la estructura administrativa y fun- 
dionamiehto de la Sociedad Españo- 
M  de .Construcción Naval ,(23 de .Ene-' 

«¿ GACETA' de( 25), '

DEL MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Ordenando a todos los estableci
mientos banca ríos y de ahorro nacio
nales, establecidos en el territorio de 
las provincias de Santander y As
turias, para qué evacúen de dicha 
zona, el metálico, billetes, bienes, va- 
lotes* y  efectos que pertenezcan a su 
activo y los que tuvieren confiados a 
su custodia (22 de Agosto de 1937* 
GACETA del 12 de Octubre del mis
mo año).

Concediendo un crédito extraordi
nario de L773.01Q pesetas para aten-' 
dones de la Subsecretaría de Ha
cienda (15 de Octubre de 1937, GA
CETA' del 16). ■ .

Concediendo un suplemento de cré
dito de 55.000.090 de pesetas para ' 
atenciones del personal de Marina 
(15 'de' Octubre . de 1937, GACETA 
del }6).

Concediendo cuatro, créditos extra
ordinarios, importantes en junto pe
setas 36.750, para satisfacer, los gas
tos que origine, durante el año en 
curso, el funcionamiento de la Di
rección. general de los Registros y del 
Notariado (15 de Octubre de 1937, 
GACETA del 16).

‘ ' •

Concediendo varios créditos extra
ordinarios, importantes en junto pe
setas 381.607,14, para atenciones de 
la Dirección general de Abastecí- 
mientes (15 de Octubre de 1937, GÁ- 
GETA del 16). _

Facultando al titular de :este De
partamento para poder adquirir pri
meras materias, útiles a la industria, 
con cargo a. la cuenta de’ crédito^dé 
30.009.000 de pesetas, en las condi
ciones que se establecen 15 de Oc
tubre de 1937, GACETA del 16).

Concediendo un suplemento de cré
dito de 8.000.000 de pesetas cón des
tino a los gastos que se deriven de 
las evacuaciones que sea preciso rea
lizar, y demás fines asignados al Co
mité Nacional de Refugiados (21 de 
Octubre de 1937, GACETA del 22).

' Concediendo un suplemento de cré
dito de 90.000.000 de pesetas .con des
tino a cubrir el déficit resultante de 
la explotación de la3 líneas que tiene 
a su cargo el Comité Nacional de Fe
rrocarriles (21 de Octubre de 1937, 
GACETA del 22).

Concediendo un crédito extraordi
nario . de 7.000.000 de pesetas con . 
destino a gastos de carácter reserva
do de todás clases que originé el fun
cionamiento del Departaifiento .espe
cial de Información del Estado, para 
organizar y dirigir la persecución 
del espionaje y demás actividades 
clandestinas dañosas a la causa de 
la República (28 de Octubre de 1937, 
GACETA dél 30),

Concediendo un crédito extraordi
nario de 516.641,49 pesetas para sub
venciones y subsidios de los funcio
narios del Ministerio de Justicia des

plazados de Valencia (13 de Noviem
bre de 1937, GACETA del 14).

Aprobando la liquidación general 
de débitos y créditos que se especi
fica entre la Hacienda pública y el 
excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid, practicada por la Comisión mix
ta Liquidadora désignadate tal efec
to, etc. (13 de Noviembre de 1937,» 
GACETA del 14).

Concediendo cuatro suplementos de 
crédito, importantes en junto pese» 
tas 50.900.000, para atenciones áe 
personal del Instituto de Carabine
ros (19 de Noviembre de 1937, GA
CETA del 20).

Concediendo varias créditos extra
ordinarios , por un importe total de 
235.390,62 pesetas, para atenciones 
del personal que se cita, afecto al 
Ministerio de Justicia, etc. (19 de 
Noviembre de 1937, GACETA del 20).

Concediendo un suplemento de eré-k 
dito de 102.790 pesetas para aten
ciones del personal que se menciona 
(29 de Noviembre de 1937, GACETA 
del 1.° de Diciembre).

Concediendo un crédito extraordi
nario de 7.101.250 pesetas con desti
no a cubrir los gastos que ocasione 
el car roza do de coches y motos para 
los servicios que se ¿especifican (29 
de Noviembre de 1937, GACETA del 
lA.de Diciembre).

Concediendo varios créditos extra
ordinarios, importante en junto pe
setas 235.870,80 pesetas, para aten
ciones dé personal y servicios que se 
especifican (29 de Noviembre de 1937, 
GACETA del 1.° de Diciembre).

Concediendo un crédito "extraordi
nario de 162.387,22 pesetas para la 
construcción de un refugio antiaéreo 
en el edificio de la Dirección general 
de Seguridad, en Valencia (7 de Di
ciembre de 1937, GACETA del 8).

Otorgando un crédito extraordina
rio destinado a satisfacer a los fun
cionarios dé este "Ministerio las sub̂  
venciones devengadas o que se de
venguen, conforme a lo dispuesto en 
las Ordenes que se citan (7 de Di
ciembre de 1937, GACETA del 8).

Concediendo dos créditos extraor
dinarios, aplicables a los, concepto® 
adicionales que se insertan (7 de Di
ciembre de 1937, GACÉTÁ del 3).

Aprobando, para ejecutar por ad
ministración, él proyecto de obras en 
los locales que há de ocupar en Bar
celona la residencia de la Casa Pre
sidencial, y concediendo un crédito 
extraordinario para las mismas por 
la cantidad de 171.493,20 pesetas' (24 
de Diciembre de 1937, GACETA 
‘del 25). , ‘ ;

Facultando al titular dé este De
partamento para acuñar y poner en 
circulación nuevas monedas de valor 
de cincuenta, veinticinco y diez cén
timos de peseta, a tenor de las ne
cesidades actuales (24 de Diciembre 
de: 1937, GACETA del 25). * V

Éstableciendo un gravamen, en



-622 4  Febrero 1938 ' G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a . -  N ú m .  

3 5

concepto de recargo transitorio, por 
causa de guerra, sobre documentos, 
actos y artículos sujetos a la Ley 
del Timbre del Estado, con la excep
ción que, se señala (24 de Diciembre 
de 1937, GACETA del 26).

Disponiendo que solamente los es
tablecimientos banearles en territo
rio leal puedan ejercer la facultad 
concedida en el art. 6;° del Decreto 
de 14»de Agostó último (24 de Di- • 
ttembre de. 1937, GACETA del 26).

Dictando normas referentes al de
vengo de dietas, viáticos, etc., en él 
extranjero (24 de Diciemore de 1^37, 
GACETA del 26).

Fijando un plazo de tres días, a 
partir de esta fecha, para depositar 
en establecimientos bancarios, en te
rritorio de la Generalidad de Cafca- 
Suña, plata pura o aleada, en lin
gote, pasta, gil© u otra forma, que 
no constituya alhaja u objeto artís- 1 
tico, ateniéndose a las instrucciones 
que se insertan (24 de Diciembre de 
1937, GACETA del 26).

Disponiendo figure como, represen
tante de este Departamento, y desig
nando, para el titular del mismo, el 
Presidente de los Consejos de Ad
ministración de los establecimientos 
bancarios del País Vasco (24 de Di
ciembre de 1937, GACETA del 26).

Disponiendo se consideren nulas y 
sin valor ni efecto las reuniones y 
acuerdos de las Juntas generales de 
Accionistas de las Compañías mer
cantiles y Entidades de todas clases, 
celebradas fuera del territorio kal 
de la República (24 de Diciembre de 
1937, GACETA del 26).

Disponiendo se considere extendida 
íá obligación señalada en los Decre
tos que se citan para aquellos valo
res que radiquen en, el exterior, de
positados en establecimientos banca
rios (24 de Diciembre de 1337, GA
CETA del 26).

Facultando al titular de este De
partamento para aunar los efectivos 
del, Instituto de Carabineros (24 de 
Diciembre de 1937, GACETA del 26).

Concediendo un suplemento de cré
dito de 4.261.147,29 'pesetas con des
tino al pago de las Milicias de Vi
gilancia de la. Retaguardia (24 de Di
ciembre'de 1937, GACETA del 26).

Concediendo un suplemento; de cré
dito de 4.000.961 pesetas con destino 
a subvenciones a Colonias,, Cantinas 
y Roperos escolares (24 de Diciembre 
de 1937, * GACETA del 26). 
y .. <tohcedíendo un crédito extraordi
nario de 10.000.000 de pesetas con 
destino a cubrir las diferencias de 
cambio de los pagos que hayan de 
efectuarse en el. extranjero (24 de Di
ciembre de 1937, GACETA del 26),

Concediendo un suplemento de cré
dito dé 300.000 pesetas para atender 
& los ̂  gastos de la Escuela oficial de 
Matronas (24 de Diciembre de 1937, 
GACETA del 26). ^

Concediendo un crédito extraordi

nario de 25.000.000 de pesetas para 
atender a los gastos originados por 
la incautación de arroz cAseara (24 
de Diciembre de 1937, GACETA 
del 26). v .

Concediendo un suplemento de cré
dito de 175.000 pesetas para atender 
al pago de gastos de viaje de ios fun
cionarlos dependientes del Ministerio 
de Estado y sus familias (24 de Di
ciembre de 1937, GACETA del 26).

Concediendo varios créditos extra
ordinarios, importantes en junto pe
setas 6.702.862, con destino a la lu
cha contra enfermedades epidémicas 
o infecciosas, con la distribución e 
instrucciones que se insertan (24 de 
Diciembre de 1937, GACETA del 26).

Disponiendo se mantengan y apli
quen las consignaciones correspon
dientes al Secretario general de In
dustria, el que desempeñará la jefa
tura de la Sección de Asuntos gene
rales -de ,1a citada Dirección de este 
Departamento (24 d«e Diciembre de 
1937, GACETA del 26).

Facultando al titular de este De
partamento para utilizar como ayu
dantes incorporables, en servicios , de 
carácter transitorio, tanto centrales 
como provinciales, de la Dirección ge
neral de Industria, a Peritos y Téc
nicos, en la forma que se establece 
(24 de Diciembre de 1937, GACETA 
del 26); ' '

Concediendo un suplemento de cré
dito deAo.OOO.000 de pesetas, con des
tino a la adquisición de prendas pa
ra , las fuerzas dependientes del Ins
tituto de Carabineros (24 de Diciem- 
bre de 1937, GACETA del 27).

Creando; el cargo de Subdirector 
general del In Ai tuto de Carabineros, 
con las facultades oue se determinan 
(4 de Enero de 1938' GACETA del 6).

Concediendo un suplemento de cré
dito y créditos extraordinarios, im
portantes en junto 114.750 pesetas, 
para atender a las obligaciones por 
devengos, en concepto de dietas, del 
personal de la Delegación general de 
Orden público en Cataluña y Gobier
no general de Aragón (4 de Enero 
de 1938, GACETA del 6).

Prorrogando los Presupuestos ge
nerales del Estado durante el pri
mer trimestre del año actual, con 
las alteracioí^sdpip;Ue3tas por el. pre
cepto legislativo' (4 de Eñero «de 1938, 
-GACETA del. 6). '

Disponiendo que las Corporaciones 
municipales ’ que no tuvieran forma
dos y  ap#^a¿bs¡ sus . presupuestos de 
gastos e in&resós ■ed-'b r̂ciMó'-die
J.938, prorroguen los en Vigor del año 
precedente, y, caso necesario, de fon* 
mar. un nuevo presupuesto, se ajus
ten a las instrucciones que se inser
tan (6 de Enero de 1938, GACETA 
del 8)
. Autorizando al Gobierno para in
vertir, durante el ejercicio económi
co del año actual, la cantidad de 
6O.000.O0O, importe de los1-remanen-- -

tes en fin del año anterior¡ y ©acce
dido al Comité de Reforma, Recon»? 
tracción y Saneamiento, de Madrid' 
(9 de Enero de* 1938, GACETA 
del .11).

Facultando al titular - de este iDe- 
partamento • para emitir billetes- «deí . 
Tesoro de '50, 25, 10 y 5 peaetas, y  
Certificados provisionales de monedas- 
divisionarÍ£s (9 de "Enero d e  ' 1938* 
GACETA del 11).

Autorizando al Ministro de Defen
sa National para disponer do los cré
ditos adscritos a su Departamento*, 
en la forma precisa para atender a 
las ' necesidades de las fuerza#' de ■ ■ la- ’ 
República y de la guerra (23 de Ene
ró de 1938, GACETA del 25)«

BEL MINISTERIO DE INSTRUC-
■ CION' PUBLICA Y SANIDAD
Disolviendo la Comisión que venía,-, 

rigiendo el Instituto Geográfico, y 
restableciendo la Bireeckn general 
de dicho organismo, con todas las- 
atribuciones que como tal le corres
ponden (15 de Octubre de 1937, GA
CETA del 16).

Creando la Orquesta Nackural de- 
Conciertos, ajustándose a las" bases, 
que se insertan (28 de -.Octubre de 
1937, GACETA del 3l>.

Fijando el plan de estadios que ha 
de regir en la Escuela Primaria E s-' 
pañoia (28 de Octubre «de 1937, GA
CETA del 31).
. Disponiendo' se hhbilíte -en las ciu
dades donde sea necesario, los Insti
tutos nacionales de Segpnda Ense
ñanza, para cursar un Bachillerato 
intensivo para los trabajadores que 
reúnan las condiciones que se fijan 

.(28 -de Octubre de 19.37,, GACETA 
del .31).

Creando en este Departamento una. 
Junta ' Central Técnica Inspectora de 
Segunda Enseñanza, con las funcio
nes que se determinan (28 de Octu
bre de 1937, GACETA ,del 8X>* '

Disponiendo que en el Museo de 
Indias, creado en Madrid, tengan ca
bida todos lo# materiales arqueoló- 

- gicos, históricos y artísticos, origi
nales y reproducido# - de las épocas 
que -se citan, procedentes de América 
y Posesiones españolas de Ultramar, 
y, creando una Biblioteca, de Indias,, 
en. la.forma; qué se ;détormina' (28?dé 
Octubre de . 1937,' GACETA dél 31)0.

Creando en cada capital de,provin
cia una Biblioteca general, con la 
denominación de Biblioteca provin
cial y con los finés y ' facultades que. 
se establecen, de conformidad' con él 
articulado que - se inserta;,<13, de No- 
viembre de 1937, GACETA, .del 14) <>

Modificando él de 16 de Febrero, 
último fijando la plantilla, de Jefes 
y demás fimdonarios de este Depar* 
lamento, en la forma qué -©e ©atablé" 
ce (24 de? Diciembre dé 1937, GACE
TA del ¿8), *

Estableciendo, como norma general*.-, 
que todas las instalaciones deportivas
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deben ©star bajo ia- alta tutela del 
Consejo Nacional d e . Educación Fí
sica y Deportes, según las normas 
que se insertan (24 de Diciembre de 
1937* GAGETA del 27).

Creando una Comisión delegada, 
im puesta por un Presidente y un 
representante de cada una de las 
Academias nacionales de la Lengua, - 
Historia, Bellas Artes* C i e n c i a s  
Exactas, Físicas y Naturales, Cien
cias Morales y Políticas y Medicina, 
ateniéndose al articulado que se in
serta (24 de Diciembre de 1937, GA
CETA d e l '27).

DEL MINlSTEJSIp' D.E- COMUNI- 
' ■/. CAO ION ES, TRANSPORTES 

Y  OBRAS PUBLICAS 
Disponiendo que las vacantes que 

.se produzcan en-las plantillas de la 
escala, de repartidores de Telégrafos 
aean cubiertas por los funcionarios 
de ..-la escala inmediata, inferior, en 
ks condiciones que se establecen (15 
de Octubre de 1937, GACETA del 16), 

Disponiendo que, con .todas las lí
neas ferroviarias explotadas por el 
Estado, con carácter provisional, se 
forme una sola red, con la denomina
ción de Red Nacional dé Ferrocarri
les, en las condiciones que se indican 
y las prevenidas en ia legislación vi
gente que se cons’gnan (21 de Octu
bre de 1937, GACETA del 23).

Anulando la de 5 de Marzo de 
1937, por el que se creó la Comisión 
de Enlaces Ferroviarios de Madrid, 
y  creando, en su lugar, la Jefatura 
de Enlaces Ferroviarios de Madrid, 
cop las facultades y fipes que’ se de
terminan, y autorizando al titular 
de esta Departamento para fijar la 
plantilla del personal necesario, con 
cargo a los créditos ¡4el Presupuesto 
rigente (21 de Octubre de 1937, GA
CETA del 23), '

Creando la Escuela de Operadores 
■■éé. '-:,1^1éci^u^3^ación y convocando 
quinientas plaza3, a las que podrá 
optar el personal comprendido en las 
situaciones que se enumeran, y que 
reúne las condiciones que se estable* 
ten (21 de Octubre de 1937, GACEL 
TA:d&I ' 2 3 ) . "  :■ •

•Ratificandp los Convenios interna- 
clónales para el transporte de via- 
í®fo$r equipajes y mercancías, firma- 

. dos én Roma el 23 de Noviembre de 
1.938 (24 dé Diciembre de 1937, G A 
CETA del 29). ; (
 ̂ Diisrponiendo la incautación, por «4 

Estado español, de los buques qué se 
citan, ajustándose ¿  las in&trucckr 
nes que a tal fin se establecen (24 de 
B&iembré dé 1937, GACETA del 28).

Aprobando el proyecto del ferroca
rril de Torre jón de Árdoz a Taren- 
con, y autorizando al titular <Je este 
Departamento para ejecutar con ▼ r- 
gencia.laa obraa del referido provecto 
1^3 de Enero de m 8 .  GACETA 
;dei 2S)_.: ' " 1

DEL MINISTERIO DE TRABAJO
Y  A s i s t e n c i a  s o c i a l

Disponiendo sean de aplicación los 
beneficios de la legislación de Acci
dentes del Trabajo al personal de
dicado al- servicio doméstico, en las 
condiciones que se establece (28 de 
Octubre de 1937, GACETA del 31).

Disponiendo que, por esté Ministe
rio, se procederá a la movilización 
civil de los españoles de dieciocho a 
cincuenta año3 de edad que se en
cuentren sin ocupácicn, conforme a 
lo que se. dispone en los artículos que 
se1 insertan (7 de Diciembre de 1937,' 
GACETA del 9).

Dictando modificaciones normativas 
relacionadas con la legislación sobre 
el Paro y Colocación Obrera (24 de 
Diciembre de 1937, GACETA del 28).

Modificando el art. 3.G del Decreto 
de 28 de Octubre último, relativo al 
seguro de los servidores domésticos, 
en la forma que se expresa (9 do 
Enero de 1938, GACETA del 11).

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN

Excmo. Sr.: Vi£ta la instancia do 
cumentada presentada por el lic e n 
ciado en Mediciné y Cirugía* don 
José Muñoz Rivas* y lo  informada 
♦por la Sección de Sanidad de lá Sub
secretaría de Marina,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarlo Teniente Médico provi
sional de la Armada y confirmar sú 
destina en la primera Brigada Naval 
(151 en operaciones).

Lo que comunico á V. X. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 2 de Febrero, de 1938.
■■■' D.,

. VALENTIN: FUENTES
Señor Jefe de los Servicios Sanita

rios dé la Armada. S|m>r Inten
dente general de Marida. Señor 
Jefe de la Sección dé Infanteri* 
de Marina. Señores...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN
lim o. S r.: Vistas las instancias ele

vadas por el Agente de primera cía- 
sé de i Cuerpo de Seguridad (Grupo 
civi l ) don Ramón Cortada Batí le, y 
los provisionales de tercera clase del 
misino Cuerpo, don Oscar Alvares 
León, don Luciano Fernandez Mea na 
y don José Luis González López, eva 
cuado# de Asturias y con destino ac
tualmente en Barcelona, én súp/ica

de que se les considere comprendi
dos en lo que se dispone en el caso 
segundo, articuló i.° de la Orden 
de la Presidencia del Consejo de M i
nistros de 11 del ¡pasado Noviembre 
(GACETA del 13L y habiendo jus
tificado los extremos exigidos,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se considere a ios referidos 
con derecho al percibo de la sub
vención a que se refiere la Orden 
de la Presidencia antes citada, acre
ditándoles aquélla desde la.fecha d© 
su toma de posesión, o., en su defecto, 
si fuera anterior al 13 de Noviem
bre de 1937, desde esta última fecha, 
en armonía con lo que se establece 
en la Orden de la Presidencia de 23 
dei pasado Diciembre (GACETA 
del 31).

Lo que en virtud a la delegación 
especial que al efecto me ha sido 
conferida, les participo para su co
nocimiento y efectos consiguientes. , 

Barcelona, 1.° de Febrero de 1938,.
P. D..

CARLOS DE JUAN
lim o. Sr. Ordenador de Pagos de 

este Ministerio y señor Habilitado 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
civil).

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES:

lim o. S r.: De conformidad con io 
dispuesto en la Orden ministerial de 
24 de Agosto último ('GACETA 
del 28) , que pone en vigor el Decre
to de 28 de Junio próximo pasado, y 
a ¡propuesta de la Subsecretaría de 
Sanidad, ^

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al Médico doña Cecilia 
.Sanz Sañz como Consejero de Sa
nidad del Consejo Nacional de la 
Infancia Evacuada, con efectos a 
partir dei 1.° del corriente.

Lo digo & V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 2 de Febrero de 1938.- 
' JESUS HERNANDEZ

Ilmoó Sr. Director general de Pri- 
. mera Enseñanza.

Jltno: Sr.: Habiéndose padecido 
error en la Orden ministerial de 29 
de Enero último, inserta en la GA
CETA de 1.° del corriente, referente 
a don Federico 01 i ver Cubeña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer. se entienda rectificada en 
e l sentido de que ai cesar don Fede
rico O íi ver Cobeña como Consejero



624  4  Febrero  1938  G aceta  de la  R epública .-N úm . 35

de Sanidad del Consejo Nacional de 
la Infancia Evacuada, quede a las 
órdenes de la Subsecretaría de Sani
dad de este Departamento, de la cual 
depende directamente, en virtud de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
d e , 25 de Enero último (GACETA 
del 28).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Barcelona, 2 de Febrero'de 1938. 
JESUS HERNANDEZ 

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: En el concurso abierto 
por esta Dirección general de Pri
mera Enseñanza, en 28 de Septiembre 
último (GACETA del '30)', en cum
plimiento de la Orden ministerial 
de 20 de dicho mes, para cubrir pla
zas en las Brigadas Volantes de lucha 
contra el analfabetismo en la reta
guardia,

He. resuelto lo siguiente:
1.° Que formen parte de- dichas 

Brigadas Volantes, con destino a las 
provincias que a continuación se in
dican, los peticionarios siguientes:

Para Alicante 
Teresa Brotóos Berbegal.
Vicenta Cantó Escolano.
Manuel Garberí Pereda.
Rafaela Pérez. .Zaragocí.

Para Almería 
Isabel Tapia Gómez.

Para Granada 
Pablo Pérez Ortega.
Pablo Ortega Molina.

Para Madrid 
Emilio Castejón Sánchez. 

tLaurentino Carijo Fernández. * 
Adelaida González Almejuri. 
Jacinto Hidalgo Sereno.
María Romero Méndez.
2.° Que pase trasladada de la 

provincia de Toledo a la de Madrid, 
María Soledad Gómez Cordobés y 
García, y que Amando Arias Mar
tínez, designado para prestar sus ser
vicios en la provincia de Ciudad 
.Real, pase' a prestarlos a la de Jaén.

. 3*.° Que por renuncia al cargo, o 
por ño presentarse a tomar posesión 
del mismo, y a propuesta de los 
Inspectores especiales encargados, de 
este servicio en la'provincia respec
tiva, sean anulados los nombramien
tos par§. la provincia de Murcia, he
chos a favor de Asunción Herrera 
Gal van ' y Evaristo Tomás ;Mei’éro, 
así como los de Cirilo Atienza Fe- 
rrándiz, Félix Blanco Sásega, Dec
oradas Carrillo Lagunilla, Tomasa 
García Treviño, Daniel Jiménez Ca
cho, José Lamaia Megías, Elvira Mu
ñoz Navarro, Vicente Pedroche Mu- , 
:áoz, Manuel Rodil dé Lafueníe,-An
tonio Rojas Rodríguez, Bernabé San-

chís Porta, Lidia García García, Fé
lix Gómez López, María Gómez Ló
pez, Esperanza López Muñoz y Pie
dad López Muñoz, nombrados todos 
para Valencia pór Ordenes* de 30 de 
Noviembre y 8 de Dicieynbre de 
1937, los cuales causarán baja en las 
listas de las Brigadas Volantes de 
dichas provincias, con pérdida de 
todos los derechos que pudieran co- 
rresponderles, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado II de la 
Orden• dé 30 de Noviembre. :

4.°- Que para los efectos de entre
ga de credenciales, • a los individuos 
comprendidos en el apartado í de 
la presente Orden, y para cuanto se 
refiera a su destino definitivo, re
nuncias, anulación de nombramien
tos e inclusión en 'nómina, se tenga 
en cuenta lo dispuesto en los párra
fos segundo, tercero y cuarto de la 
.mencionada Orden de está Direc
ción general, fecha 30 de Noviembre 
último (GACETA del 2 de Diciem
bre). ■

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 2 de Febrero de 1938.
P . D . .

JUAN COMAS . ..
Señores Directores provinciales de 

Primera Enseñanza de Jaén, A li
cante, v Almería, Murcia, Valencia 
y..Ciudad Real. .Señores .Inspecto
res-Jefes de Primera Enseñanza' de 
Baza (Granada) y Ocaña (Toledo)*, 
y señor Delegado especial de Pri
mera Enseñanza de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a este Ministerio por el Di
rector de la Escuela Profesional de 
Comercio de Cartagena, en la que, 
recogiendo los anhelos de los esco
lares que desean ver reanudadas sus 
clases, para mejor servir a la causa 
antifascista, solicita la apertura del 
citado Centro docente, y encontrando 
atendibles las razones que en la .ci

cada f comunicación. se alegan,
Este Ministerio Ha resuelto: 
Autorizar la apertura en la Escue

la Profesional de Comercio de Car
tagena de un curso intensivo semes
tral, a partir de 15 de Febrero hasta 
el 15 de Julio próximo, reservándo
se el derecho a la matrícula, ai igual 
que en los demás centros dependien
tes de este' Ministerio, a aquellos 
alumnos de probadas adhesión al Go
bierno legítimo de la República.

Lo digo a V. I. 'para s u conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 31 de Enero de 1938. 1 
P. D.,

... W. ROCES-
Ilmo.-.-’Sr.; Subsecretario de. Instruc

ción Pública, ' '

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Rosa lindarte Lahoz. 
Inspectora de alumnas de la Escue
la de Comercio de Barcelona, soli
citando su pase a la situación de 
excedente, por haber sido nombrada, 
recientemente, para el desempeño de 
una plaza de Maestra interina de b  
Generalidad de Cataluña, donde cree 
ser más útil ai régimen en'las actua
les circunstancias,

Este Ministerio ha dispuesto,
Que doña Rosa Indarte Lah-oz, Ins

pectora. de alumnas de la Escuela 
de Comercio, de Barcelona, pase a la 
situación de excedente- voluntaria, 
en las condiciones legales vigentes..

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 2. de Febrero efe 193IL 
P . ' D „

W. ROCES
límo. Sr. Subsecretario de : Instruc

ción Pública.''

Timo. Sr.: Vista la instancia, pre-, 
sentada por don Benjamín B. Mom 
fort Romaní, Profesor de Prácticas 
de Cálculo integral y Mecánica ra
cional de la Escuela Central de In
genieros industriales, solicitando fe 
sea concedida la excedencia volunta
ria, fundando su petición en atendi
bles razones,

Este. Ministerio ha dispuesto:
Que pasé a la situación de exce

dente voluntario el Profesor de Prác
ticas de la Escuela Central de In
genieros industriales don Benjamín 
Monfort Romaní, de acuerdo con To
que determina el artículo 41 del De
creto de 7 de Septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barceíona, 1.° de Febrero de 1928.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario dé Instruc

ción Pública.

Ilmo. Sr.: No habiéndose incorpo
rado a sus puestos respectivos los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Superiores del Trabajo que se rela
cionan ,a~ cxmtinuá'ción,

Este Ministerio ha dispuesto de- 
. clarar in cursos en ía sanción previs
ta en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Pública, para los 
casos de abandono voluntario de 
destino, a don Félix Apráiz Arias, 
don Antonio Peralta Lerín, don Plá
cido Francés Messía, don Francisco 
de la Pezuela Ramírez y doña María 
Luisa Alonso Duro, de la Escuela 
Superior del Trabajo de Madrid; a 
don Manuel Tous Bertrán, de ia ,de 
Víiianueva y Geltrü; a 'don .'/Pedro. 
Baleriola Soler, de. la de ^Cartagena-;,
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a ebn Ooofre Hendióla, .de la de 
Valencia, y a don Miguel Terot Bo
tella, de la de Zaragoza, que se en
contraba adscrito a la de. Valencia.

Lo digo- a V. L para $u conocí» 
miento y demás efectos.' ' 
'.Barcelona, 27 de Enero de 1938.

P. D.„ '•
W. ROCES •

lhno. Sr. Subsecretario de Instruc
ción Publica.

ILmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Departamento. .ministe
rial doña Rosario Segaíerva Jimé
nez, Profesora especial de la Escue
la del Hogar y • Profesional de la 
Mujer, solicitando se-deje sin efecto 
Ja Orden' -ministerial de ’ 5 de No
viembre de 1936, que le. declaró se
parada de i' servicio con privación de 
todos sus derechos, como compren
dida en el apartado d) del Decreto 
.de 27 de Septiembre de 1936;

Teniendo en cuenta que dicha in
teresada, mediante has oportunas cer
tificaciones, demuestra plenamente su 
absoluta fidelidad al régimen repu
blicano, extremo que se ha compro
bado en informaciones . posteriores, 

Esto Ministerio ha dispuesto que
de sin efecto la . separación definiti
va del servicio de doña. Rosario Se-.. 
pplerva y ■ Jiménez, .Profesara espe
cial de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer, acordada por 
Orden ministerial de 5 de Noviembre 
de 1936 y, por tanto, rehabilitada en 
todos sus derechos, con abono de los 
haberes no percibidos. •

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Barcelona, 1.° de Febréro de 1938. 
"  * P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de Iñstrue» 

efón Pública.

Ilmo. Sr.: Los servicios que vienen
Í) restan do a la población de Madrid 
as clínicas odontológicas estableci

das en la calle de Fernando-VI, nú
mero 4, dé aquella capital, que coad
yuvan eficazmente al mantenimiento • 
del'buen estado sanitario, 'de "la po
blación,' hacen pensar en su incor
poración definitiva a los servicios 
■de Sanidad que dependen de-esa Sub
secretaría;-
■ Y es por. lo que vengó-en-ordenar 
lo ’ que sigue:

' La Delegación de Sanidad- de Ma¿ 
dríd procederá inmediatamente a la 
incautación de dichas clínicas y de 
ios servicios en*ellas existentes, dis- . 
poniendo que el personal, 'tanto fa- . 
cuhativo como auxiliar, y después 
de. .haber efectuado las pruebas que 
sé estimen preeks%y' cüxipLílos los

requisitos vigentes, «perciban sus ha
beres con cargo, a ios Centros de Hi
giene djb. Madrid.

Lo que comunico'-a V. I. para.au 
conocimiento' y efectos.

Barcelona, 2 de Febréro de 1933.
P. D,, 

j. PLANEELES ■
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.'

I l mo. Sr.: Habiéndose padecido 
error en la Orden de este Ministerio, 
fecha - 20 del corriente (GACETA 
del 23), admitiendo a don Francisco 
Carreras Reura, lá-renuncia del car
go de Jefe técnico de los Servicio» 
farmacéuticos de Ha . Inspección ge
neral'.de Industrias Químico-farma
céuticas de esa Subsecretaría, para 
el que había sido nombrado interi
namente. en 1.6 de Octubre de 1936, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
rectificar dicha Orden en el sentido 
de que ía fecha del nombramiento 
del. señor Carreras Reura, para, el 
aludido cargo, es la de 25 de Agosto1 
de 1936, en lugar de la de 16 de Oc
tubre anteriormente expresada. .
• Lo digo a V. I. para m  conoci
miento y efectos.

Barcelona, 31 de Enero de 1938., 
, : ■■■ -/ P.:D., .

3. .PLANEELES
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

.ORDEN •

Ilmo. Sr.; Dispuesto por Orden 
de este Departamento, de 23 de Di
ciembre próxihxo pasado, las nor
mas a seguir para la elección dé 
Vocales.deQa representación obrera 
en el Consej o Nacional de Ferro
carriles, se señalaba en la, misma un 
plazo de treinta días para orrjmiza.r 
y llevar a cabo por las dos Sindi
cales la citada elección, la cusí, 
según expone a. este Ministerio1 el 
Sindicato Nacional Ferroviario, no 
ha podido ser'efectuada-,-por impo
sibilidad de . conjugar dentro de 
aquel plazo., el cumplimiento de cuan*-, 
tas prescripciones de-orden interior 
la -imponen sus. Estatutos, por cuyo- 
motivo solicita una ampliación de 
aquel plazo,,. .-. • .  ̂ ■

Este Ministerio, atendiendo a Im  
razones expuestas, se ha servido .am
pliar 'hasta el día 20 del próximo 
mes de Febrero el plazo señalado 
para -la- elección de aquellos. Voca-- 
.Íes, continuando hasta tanto con; ca
rácter interino, .pero 'con,todos ion

derechos inherentes al cargo, osten
tando la representación obrera en el 
Consejo Na ojo nal de Ferrocarriles, 
los seis Vocales que, por designación 
de- las organizaciones sindicales, 
cxmstituían aquella representación en 
el disuelto Comité de Explotación de 
Ferrocarriles.

Lo que comunico a V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona,. 29 de Enero de 1938. 
: B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Ferroca
rriles y Tranvías. ■

MINISTERIO DE TRABAJO 
 Y ASISTENCIA SOCIAL 

.ORDEN.

Ilmo.  Sr.: A propuesta de -la Di
rección general de Asistencia Social, 
y en cumplimiento de mi Orden de 
fecha 10 del corriente (GACETA 
del 14),

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Delegado provincial de Asisten
cia Social, en Alicante, a don Anto
nio 'Gómez Ramos, con cuantas fa* 
mitades y atribuciones son inheren
tes al cargo.

Lo que comunico a V. I. para su " 
conocimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 21 de Enero de 1938.
AGÜADE

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
*fslerio.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO
Emplazamiento.

Don Rafael de Ureña y Sanz, Mi
nistro plenipotenciario de primera. 
clase, Secretario general del Minis
terio de Estado, Juez instructor del 
expediente, que por abandono de des
tino se sigue a don José María Sem- 
pere Olivares, Ministro plenipoten
ciario de segiunda clase, en el Con
sulado general de la nación en San 
Pablo, trasladado a este Ministerio;

'Por el presente emplazo al refe
rido don José María Sempere Oli
vares, natural de • Alicante, provincia 
del mismo nombre/ de cincuenta'y. 
cuatro años de edad, soltero, hijo de 
don ■■ Gaspar' Sempere y doña Josefa 
Olivares, propietario en ' Orihuela 
(Alieaiíte)', para que, en el término 
de «Mez días, improrrogables, com
parezca ante mí, el Juez instructor  ̂
en el Ministerio de Estado, en Bar- 
cctará, y se persone en ©1 expedien
te-,'. por no haberlo . hecho -anterior-
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mente, no obstante notificación que 
de la formación del mismo se 3e Mao, 
(Kon la prevención de que si no com
pareciera en el citado plazo de die« 
días improrrogables, le parará ©1 
perjuicio que hubiere lugar en de
recho,

Barcelona, 2 de Febrero de 1988.— 
El..Jisez instructor, R. de —
El Secretario, José Z&pict>.

Normas procesales a que ha d e  ajus
ta r  su actuación el Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, 
acordadas por el Pleno, de con
formidad con lo dispuesto en el 
Decreto Presidencial de 7 de Mayo 
de 1937.

C APÍTU LO  PRIM E R O
De la jurisdicción y  competencia

Artículo 1.º El Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles actua
rá en la capital donde resida el Go
bierno, separadamente de los demá  ̂
‘Tribunales, en conexión con la Caja 
General de Reparaciones, y.¿extende
rá m  jurisdicción a todo el territo
rio nacional.

El Tribunal obrará con plena ju
risdicción en el ejercicio de sus 'fun
ciones.

A rt 2,® El expresado Tribunal 
será el único competente para adop
tar las resoluciones siguientes:

1.a Determinar las responsabili
dades civiles contraídas con motivo 
de la actual rebelión, provenientes 
de una previa declaración de respon
sabilidad criminal, y, si ya estuvie
sen fijadas por sentencia, confirmar
las o alterar su cuantía.

2.ft Señalar las exigibles a los 
condenados como desafectos y hos
tiles al régimen por los Jurados de 
Urgencia, con independencia de las' 
canciones pecuniarias que éstos les 
hubiesen impuesto. , •

3.a Declarar y sancionar la culpa 
civil de los que con actos u omisio
nes concretos hayan incumplido el 
deber inexcusable de participar, no 
estando impedidos, con la diligencia 
de un buen ciudadano y en forma 
?ulecuada a Jas circunstancias de ea_ 
da uno, en la defensa de España y de 
las instituciones democráticas esta
blecidas por la Constitución.

Se estimarán como presunciones 
juris tantum de culpa civil:

a) Haber abandonado después del 
18 de julio de 1936, sin motivo jus
tificado, la residencia habitual situa
da en territorio sometido al Go
bierno legítimo, para instalarse en 
territorio sojuzgado por los faccio
sos o en el extranjero.

b) Permanecer en el extranjero 
sin motivo justificado, o en territo
rio sojuzgado por los facciosos y no 
'haberse' repatriado al territorio, so

metido al Gobierno legítimo, pu- 
diendo hacerlo.

c) Haber abandonado, después del 
18 de julio de 1936, funciones públi
cas o cargos de dirección, gerencia 
Ó administración de industria o  enti
dades económicas sin causa suficien
te que obligare a ello; o haber deja
do de reintegrarse a tales funciones 
o cargos, sin causa legítima.

4.a Hacer, en lo sucesivo, las de
claraciones sobre incautaciones defi
nitivas de bienes de cualquier clase, 
conforme a los Decretos de 23 y 27 
de septiembre y 7 de octubre de 
1936,

Si- ya se hubiesen hecho por otros 
Organismos, el Tribunal entenderá 
en el recurso que podrá entablarse 
dentro del término y con los requi
sitos que se fijan en estas normas.

5.14 Resolver los recursos que se 
entablen contra las incautaciones 
practicadas por entidades no oficia
les y por particulares, a los efectos 
de determinar si. procede declararles 
definitivamente formalizadas en pro
vecho de los Organismos correspon
dientes del 'Estado, o dejarlas legaL 
mente sin efecto. >

6.a Conocer de las incautaciones 
de industrias de todas clases realiza
das por Organismos oficiales, por 
entidades no oficiales o por particu
lares, cuando el Ministerio corres
pondiente remita al Tribunal los an
tecedentes adecuados, para resolver 
por sentencia o, en su caso, formu
lar propuestas al Gobierno sobre lá 
procedencia legal de la incautación.

7.* Entender de las tercerías que 
se entablen con motivo de las reso
luciones dictadas por el Tribunal, 
así como de cualesquiera otras inci
dencias dimanantes de las mismas,

Art. 3.° Corresponderá igualmen
te al Tribunal, en concepto de medí, 
das precautorias: . v.

1.® Decretar los embargos, reten
ciones y aseguramientos de toda 
clase de bienes dé los presuntos cul
pables, que considere procedentes 
para garantizar la efectividad de ©us 
fallos.

2.° Ratificar las , que hubieren 
adoptado los Organismos a qu-j se'* 
refieren los Decretos del Ministerio 
de Hacienda de 23 y 27 de septkm 
bfe. de 1936 y del Ministerio de AgrL 
cultura de 7 de octubre del mismo 
año u otras entidades oficiales.

3.° « Adoptar las que estime nece
sarias respecto a los bienes que estén 
incautados por entidades no oficia 
les o por particulares, en el. caso de 
que conozca, conforme al número 
ó.0 del artículo anterior, de tales in
cautaciones. —

No obstante lo dispuesto en los 
tres números anteriores, podrán la 
Caja de Reparaciones, los demás 
Organismos oficiales aludidos en el 
núm. 4.° del artículo 2»° y los Jue
ces instructores, decretar provisio

nalmente embargos, retenciones e 
incautaciones de toda clase de ble- 
xies, cuando exista el temor nacional 
de que los objetos de cuya traba 
trate pudieran ser sustraídos al cum
plimiento de las responsabilidades en 
las que se suponga incurso al titular 
de los -mismos, En este caso se dará 
cuenta-al Tribunal,-de la adoptación 
de tales medidas, en el término de 
tercero día, para que resuelva ín que 
proceda.

Art. 4.° El Tribunal po^rá, ade
más, formular propuestas - o in for
mes razonados, en cuanto se relacio
nen con su actuación/sobre lo que a. 
su juicio fuera procedente en justi
cia, elevándolos al Gobierno para que 
éste resuelva con arreglo a sus fa
cultades, o haga uso ante las Cortea 
de las iniciativas que estime op or
tunas.

CAPITULO II
Del procedimiento.—Reglas 

generales
Art. 5.a El Tribunal se ajustará 

en su actuación a las normas de 
procedimiento que a continuación se 
expresan y en lo que en ellas no re
sultare previsto aplicará, con la de
bida adaptación y según la índole de 
las materias, las con tenida sí ea las 
Leyes procesales vigentes y evitará 
que por ritualismos no esenciales 
quede sacrificada la rapidez de dicha 
actuación.

Art. 6.° Si al examinar un asunto 
que no sea de los comprendidos en 
los números 1.° y 2.° del art. 2.° apre- 
ciase el Tribunal la existencia de 
pruebas o indicios de responsabili
dad criminal-, por haber participado 
el inculpado o el propietario, direc
ta o indirectamente, en el nwvimien- 
to insurreccional o en su prepara
ción, o de haber realizado actos de 
hostilidad o desafección al régimen, 
pasará el tanto de culpa al Tribunal 
competente y se abstendrá de resol
ver hasta qué éste pronuncie el fa
llo. De la misma manera’ adoptará 
las medidas pertinentes para que 

■ pueda iniciarse el procedimiento det 
número. 3.® - del, • articulo 2/  cuando 
las pruebas © indicios'se'observen 
en el expediente sobre, incautacionea.

En uno y otro caso, determinada la 
existencia © inexistencia *de la res* 
póttsaibilidad civil se ■ seguirá, si hu
biere motivo para ello, el procedi
miento sobre;'incautaciones.

'A rt. 7,® Lo© autos qué sobre res
ponsabilidad civil y sobre incauta* 
ciones de bienes se sigan contra una 
misma persona se acumularán m  uno ' 
solo, quedando paralizado el proce
dimiento sobre éstas, hasta.-que 3̂  
decida sobre aquéllas.

Art. 8.° La' deducción de test-i~ 
¿nonios y las acumulaciones a «pie >e  
refieren los artículos anteriores se 
acordarán por 4a Sección de .Dere-
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ctoj, de oficio, 0 a petición del Mi
nisterio Fiscal' o de t e  otra3 partes.

La solicitud que en estos últimos 
;.tásos" se .formule será resuelta de

-.plano por la Sección.
Cuestiones de competencia 

■ Art. O.1' Ningún Tribunal podrá 
.promover competencia de clase alga
sia al de Responsabilidades Civiles; 
.pero si considerase que éste conoce 
de algún-asunto de su propia' com
petencia se dirigirá a la Sala -de Go
bierno del Tribúnai Supremo, la que, 
.constituida en Sala d e .Justicia, en 
-vista de los antecedentes necesarios 
■y 'previo, dictamen del Fiscal gene,, 
ral de la .República, resolverá lo.pro* 
«cedente.

. Ari. 10. Solos loa M inistros po
drán promover competencia al T ri
bunal'de  Responsabilidades Civiles 
cuando consideren invadidas las 
atribuciones de sus respectivos De
partamentos.
■ Las competencias promovidas por 
loa Ministros serán resueltas por el 
Consejo, sin otros trámites que el 
«escrito inicial, lá contestación del 
Tribunal, acordada por el Pleno, y 
el dictamen del Consejo de Estado.

Si transcurriese el plazo de un 
ines desde que el Tribunal remitió

contestación sin resolución del 
Censej^, se entenderá que ha que
dado decidido el conflicto en favor 
4e la jurisdicción del 'Tribunal de 
Responsabiliades Civiles.

Lóg recursos de queja que para 
-sostener su jurisdicción y atribu
ciones promueva el Tribunal Popu
lar dé Responsabilidades Civiles, se 
regirán por t e  mismas Normas.

 ̂ Excusas y  recusaciones
Art 11. Los Magistrados, los Vo~ 

.•■̂ ¿ales Jurados, los Jueces instructo- 
*«« y los Secretarios que actúen en 
él Tribunal, deberán abstenerse de 
Intervenir en los asuntos cuando 
concurra en ellos alguna causa legal

recusación, y, si no lo verifican, 
podrán ser recusados por las partes 
personales. . ■ •'

Art. 12. Las recusaciones se for~ 
muiarán por escrito en el que se pro- 
ppudrán las pruebas que se estimen 
necesarias.
' : í>e este escrito se dará traslado al 
tecúsado por término de dos días 
#ará que pueda allanarse o formular 
oposición y articular pruebas.

Si ae allanare, quedará terminado 
•ri incidente.

, ' / ^ ro 5?® '̂ 845 cuenta a)
Pleno el cuaí podrá resolver de pla
no en vista de las alegaciones o"acór- 
uar la práctica de pruebas que eje
cutará el Servicio'de Instrucción re- 

•̂ suelta definitivamente. !
^Axt. 13. En ningún caos se admi
tirán recusaciones que se refieran a 
ÚU húmero tal de miembros del Tri 
%unal, que imposibiliten su coosti 
■hicion para tomar acuerdos.

De la comparerencia en Juicio 
Art. 14. Las personas naturate o 

jurídica^ podrán personarse en los 
autos por sí, por medio de Abogado 
o Procurador y defenderse por sí o 
por medio de Abogado. Esta norma 
no regirá para los Ministerio® ni 
para la Caja General de Reparado 
nes que comparecerán por medio de 
Comisarios equiparados en el ejerci
cio de sus funciones al acusador 
privado.

' Art. 15. • La representación podrá 
conferirse notarialmente' o por de
signación-apud-acta, ante el Juzgado 
anunicipal del domicilio o .residencia 
del poderdante, la cual Autoridad 
júicial entregará al interesado testi
monio del acta sin exacción de 
derechos.

Art. 16. La administración de 
justicia en los procedimientos de los 
números 1.° y 2.» del art. 2.° será 
gratuita, ■ siri perjuicio de, que los in
culpados satisfagan los honorarios y 
derechos devengados por los funcio
narios no judiciales o por sus Abo
gados y Procuradores ei tuvieren 
bienes de fortuna después de cubier
ta la responsabilidad civil en que se 
les declare incursos. En este caso 
satisfarán, también al Estado, él uno 
por mil de la suma  ̂ que ascienda la 
responsabilidad declarada hasta el 
límite máximo dé mil pesetas.

Art. 17. Los demandadas en los 
juicios a que se refiere el núm. 3.° d?I 
artículo 2.° y los concurrentes en 
los casos 4.°, 5° y 6.° satisfarán a* 
personarse en el procedimiento, una 
póliza de litigio de veinticinco pese
tas, si la cuantía de la responsabili
dad o el valor de los bienes fuere 
superior a 5.000 e inferior a 25.0000, 
póliza que 6eaumentará, -al prudete 
arbitrio del Tribunal, en proporción 
a lo que dichovalor ocuantía exceda 
de la cantidad antes señaalda, hasta 
el límite de mil pesetas.

En las tercerías se aricarán las 
disposiciones vigentes «obre Póliza 
de litigio, según la cuantía.

Art 18. Podrán excusarse de di
chas obligaciones y solicitar que se 
les nombre Abogado y  Procurador 
«de oficio, los que1 invocar en pobreza 

. '* legal. .. ’
El Tribunal podrá acordar que se 

tramite el incidente de pobreza en 
pieza separada o admitir de plano 
aquella situación en vista de los he
chos que se deduzcan; pero, en este 
último caso, ai con posterioridad se 
demostrase la inexactitud de la po
breza, se les .condenará ai pago del 
triple de la póliza, con arresto per
sonal subsidiario.

/ Actuaciones y  términos
Art. 19l Todas las actuaciones en 

los procedimientos especiales, debe
rán extenderse en.papel del sello de 

■ ofició, con excepción de t e  relati
vas a tercerías, <

A rt 20. Para practicar las notifi
caciones, citaciones, emplazamientos 
y requerimientos, el Tribunal y los 
Jueces instructores podrán emplear 
válidamente, además dé los medio® 
establecidos en las Leyes procesales, 
el correo, .el telégrafo, el teléfono* 
la radio o cualquiera otro, rápido y . 
eficaz, siempre que aparezca en los 
autos de modo indudable,' que llegó 
a conocimiento del interesaod el 
acuerdo que «etrata de hacerle sa
ber. También podrán acordar simul
táneamente la publicación de edictos- < 
en diarios oficiales y particulares.

Si los interesados de nacionalidad 
española residen en el extranjero, t e  
notificaciones, citaciones, . emplaza-' 
mientes y requirimientos podrán ha
cerse, por conducto de nuestros re~ 
presentantes diplomáticos o 1 con
sulares.

Art. 21. Los interesados que se 
personen por sí mismos, deberán de
signar un domicilio en el lugar don
de radique el Tribunal, a los efectos 
de practicar en él las referidas dili
gencias. En otro caso se entenderán 
con el Abogado o Procurador que 
les represente.

Art. 22. El Tribunal, al dirigirse ; 
a otras Autoridades o Funcionarios* 
aún tratándose de Tribunales de Jus
ticia, empleará la forma de atenta 
comunicación.

Los Jueces especiales» obstante 
su jurisdicción en todo el territorio 
nacional, podrán encomendar la 
práctica de las diligencias en que 
deban intervenir, salvo los casos en 
quehayan de hacerlo personalmente, 
a otras Autoridades judiciales o ad
ministrativas empleando la forma de 
suplicatorio, exhorto, carta-orden o 
mandamiento con arreglo a lo dis
puesto en la Léy de Enjuiciamiento 
Civil.

Art. 23. . El Tribunal podrá redu
cir los términos procesales, siempre 
que con ello no se produzca indefen
sión a las partes. \
“ Art; 24. * Las sentencias definiti
vas y t e  propuestas motivadas, se 
redactarán y firmarán dentro de t e  
cinco días siguientes a la reunión del 
Pleno en que « eproduzc^ eb vóa^ 
dicto o *la aprobación de la pro
puesta.

Los autos y demás resolucioae# 
motivadas en el mismo día o al si- 
guíente de dar cuenta del asunto.
D el despacho, vista, votación y  fallo 

Art. 25. Las partes tendrán en t e  
diligencias de prueba, la interven
ción que expresamente les conceda 
el Tribunal o la Autoridad judicial 
ante el que $e practiquen.

Art. 26. Sólo tendrán lugar en 
Audiencia pública, t e  reuniones del 
Pleno cuando se haya acordado, con- 
formea estas Normas, celebración d* 
vista, si algún motivo especial no 
determinase, de oficio o a petición
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de parte, que sean a puerta ce
rrada.
De la forma de dictarse las resolu

ciones y  de su publicación
Art. 27. Las resoluciones de mero 

trámite, se redactarán en forma de 
Decreto comprensivo del acuerdo, 
del lugar y fecha, y del funciona» 
río que lo adopte; y serán rubrica
dos por éste o por el Presidente de 
la Sección o Tribunal, en su caso.

Las resoluciones que sin ser de 
mero trámite no requieran la. exposi
ción de fundamento legal, revestirán 
la misma forma y serán firmadas por 
el funcionario o funcionarios que las 
adopten.

A rt 28. Las resoluciones que sin 
poner término al asunto principal 
deban ser fundadas, se redactarán en 
forma de auto, expresando en ellas, 
sucintamente, los hechos, los funda
mentos legales y los acuerdos que 
seadopten; y serán °miados por los 
funcionários que los dictaren y auto» 
rizados por el Secretario respectivo.

A rt 20. Las resoluciones que 
pongan término al asunto principal 
o  a las tercerías, se redactarán en 
forma de Sentencia, que expresará el 
lugar, fecha, Tribunal que la dicte, 
asunto a que se re°eran y partes que 
hayan intervenido. En párrafos sepa
rados, con claridad y  precisión, se 
consignarán los hechos, los funda
mentos legales o doctrinales y el 
fallo; y serán firmadas por los Ma
gistrados que las hayan pronunciado.

A rt  SO. Las propuestas e infor
mes motivados que se eleven al Go
bierno serán firmadas por quienes 
hayan intervenido en su votación.

Art. 31. La diligencia de publi
cación de las sentencias, será subs
tituida por la fijación en el tablón 
de anuncios del Tribunal de una re
lación de las que cada día se dicten,, 
sin perjuicio de lo cual, la parte ais- 
positiva se insertará en la GrACETA 
■DE LA REPUBLICA, .

Las propuestas e informes moti
vados que se eleven al Gobierno^. no 
se harán públicos mientras éste no 
lo dispensa. . .

Recursos-
Árt. 32. Contra las resoluciones 

de todas clases que dicte e l . Tribu
na}  ̂ no se dará otro recurso que., él 
de aclaración.

Los Jueces especiales y la. Sec
ción de Derecho, podrán subsanar, 
de oficio o a instancia de parte, los 
errores procesales que se obsetven 
antes de dictarse la sentencia o re
solución defintiiya, y aclarar incluso, 
•la nulidad de las actuaciones desde., 
que se cometiera una. falta q u e 'p ro  
duzea indefensión a las .partes. / .

T IT U L O  II I  
D e los procedimientos especiales

. CAPITU LO  I
D ei procedimiento para exigir la 
responsabilidad civil proveniente de 
responsabilidad criminal por partid 
cípación en la rebelión o por actos

de hostilidad o desafección al' 
régimen

' Art. 33, Todos los Tribunales que 
ejercen jurisdicción penal, extende
rán, por orden de sus fechas, dos eo„ 
pias autorizadas de cuantas senten
cias hubieren dictado a partir del 
18 de julio de 1936 y de las que. se 
dicten en lo sucesivo, que afecten a 
delitos relacionados con la actual 
rebelión o a actos de hostilidad o. de 
desafección .al régimen.

Dichas copias, con las ^piezas de 
responsabilidad ciril si las hubiere, 
serán entregadas o remitidas al Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles a medida que éste las solí, 
cite.

La jurisdicción creada a favor del 
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles, no eximirá a los jue
ces instructores del deber de ins
truir, en los sumarios de que conoz
can, las piezas de responsabilidad 
civil, a los fines determinados en la 
Ley; de Enjuiciamiento Criminal y 
a los efectos que en su día deberán 
producir en este procedimiento espe„ 
cial, cuidando los Tribunales escru~ t 
pulosamente de que, al remitir las 
copias de las sentencias dictadas, se 
acompañe el ramo de responsabili
dad civil sea cualquiera el estado de 
trámite que alcance.

El Juzgado adoptará en dicha pie. 
za separada, las medidas precauto
rias que estime pertinentes y las re
mitirá inmediatamente a este Tribuí 
nal, comunicándole en su caso, y sin 
dilación, las revocaciones de proce
samiento.

Art. 34. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, los 
Tribunales mencionados en su pri
mer párrafo remitirán copia dupli
cada de todas las sentencias dictadas 
o que dictaren y las respectivas pie-*- 
zas de responsabilidad oivil $i '1*8 
fueren reclamadas.
’ Art» 35. ' Recibidas las dos copias 
de la sentencia, y registradas conve
nientemente, '-las que ' afecten ’ a la 
competencia de este Tribunal, se  ̂
formará con/ una' de ellas, a las que 
se unirá el ráimo dé responsabilidad 
civil si lo hubiere, la pieza de 'me
didas precautorias que con el debido 
informe y propuesta de Asuntos Ge
nerales, se pasará a la Sección de 
Derecho para que acuerde 1© proce
dente.

Art. 36. Con la otra copia, a la 
que-unirá dicho Servicio cuantos da- 
tos. -y- antecedentes consten en los 
ficheros, se formarán ' autos - en' lo s

que se mandará, citar y emplazar .&! 
Ministerio Fiscal, a la Caja General 
de Reparaciones y .a los/inculpados, 
para que en térm ino'de 10 días pue,, 
dan personarse en el procedim ieiv 
to y, en los cinco siguientes .al en 
que se personaren, solictiar la. práe~- 
tica de las investigaciones y prue
bas sobre puntos' de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter- • 
minación sea necesaria-para fijar. la ■ 
extensión'o la cuantía de la respon
sabilidad . civil, a cuyo e fe cto . que
darán los autos de manifiesto duran
te todo el término.

Transcurrido éste, se pasarán ¿las ' 
actuaciones al Servicio .de Propues
tas para que formule una de las si
guientes:' Práctica de una informa-' 
ción complementaria a los fines y 
efectos anteriormente expuestos, o 
elevación a Pleno.

Art. 37. Si la Sección de 'Derecho 
acordase la- información, detallará 
los extremos sobre que deba versar 
y remitirá los autos al Servicio* de 
Instrucción para la práctica de las 
diligencias decretadas, sin perjuicio- 
de .que íos Jueces Instructores las. 
amplíen con aquellas otras que, re
lacionadas con los mismos - fines,' se 
deriven de las anteriores.

La Sección de Derecho podrá se
ñalar plazo para la práctica de esta 
información.

Terminada ésta,, el Juzgado ins
tructor formulará un resumen de sur 
contenido con indicaciones qué fa
ciliten su examen y elevará los autos 
a la Presidencia.

Art. 38. Los autos quedarán dé 
manifiesto por cinco días, comunes- 
a las partes, dentro de los cuplet; 
podrán éstas formular, sucintamente 
y por escrito, las alegaciones de acu
sación y de defensa que estimen per
tinentes.’

Art. 39. Transctirrido dicho pla
zo, con o sin escrito de alegaciones, 
se señalará día para el Pleno, pasan
do los autos al Servicio de Propues
tas para su estudio y para que re
dacte el Proyecto de cuestionario 
que haya de contestar el Jurado. -

A rt  40. Reunido el .Pleno, 'el: 
Magistrado Ponente /dará cuenta/ de
tallada del asunto, ' y podrán,,■pedir
los Jurados ampliación de inform e, 
.lectura' de documentos o qiie- los-: 
autos queden sobre la mesa para me
jor información durante el .’-tíé^pav 
que se fije, por el Pleno*./ ,-4.

Aprobado el cuestionario'1 por da 
Sección de. Derecho, -se votará ppr 
el. Jurado contestando las . preguntas., 
por-m ayoría con mi S I; o -un  N 0 9 
salvo é l ' caso de que el interrogato
rio versase sobre alguna, cantidad, en 
el que.se consignará en letra-Tq/ciúe.

• decida la- mayoría. \
. -Si hubiere empate, aé -retiñirá* con 

el Jurado, el Magistrado Ponente al 
solo objeto de facilitar las 'explica
ciones pcttinsnte& y- Ae t&mgizr&.iás
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pregunta a nueva votación; y si no 
obstante, se produjera segundo em
pate, prevalecerá en el orden econó- 
mico, la más favorable para el 
Estado.

Contestado el cuestionario, queda
rán los autos conclusos para senten
cia, que dictará la Sección de 
Derecho,

Art. 41. Si la Propuesta del Ser
vicio correspondiente hubiere sido 
ta de'elevación al Pleno, se señalará 
un plazo a las partes, para que for
mulen sus alegaciones por escrito 
conforme determina el artículo 38 y, 
transcurrido dicho plazo, con o sin 
escritos, se señalará día para la ce
lebración del Pleno en el 'que des- 

' pués de darse, cuenta detallada del 
asunto por el Magistrado Ponente» 
se someterá a la decisión del Jurado 
si éste encuentra suficiente, a los 
efectos de determinar la'' responsa
bilidad civil, las contestaciones que 
aparezcan en el veredicto emitido 
por el Jurado que actuó en el proce
dimiento criminal. En caso afirmati
vo, quedarán los autos conclusos pa- 

-ra sentencia, que dictará la Sección 
de Derecho.

A rt 42. Si contestare negativa
mente, podrán los Jurados exponer 
con brevedad y concisión las nue
vas . cuestiones de hecho que a su 
juicio hayan de resolverse, y se en
tenderá que debe retrotraerse el 
asunto al trámite de información su
plementaria cuyo alcance determina
rá la Sección de Derecho, atendidas 
aquellas manifestaciones,

Art. 43. Practicada la informa
ción y emitido el informe por el 
Instructor, seguirá el procedimiento 
por los trámites señalados parâ  estos 
casos.

Art. 44. Las responsabilidades ci
viles a que se contrae el presente 
capitulo podrán ser declaradas por 
el Tribunal Pleno, aunque »en este 
procedimiento no se mantengan las 
acusaciones pública y privada.

Art. 45., Los testimonios de sen-, 
ftencia recibidos que serefieran a pro
cedimientos penales no relacionados 
con la rebelión o a resoluciones co
municadas a los efectos del Decreto 
de 4 de enero de 1937, se archiva
rán por el Servicio de Asuntos Ge
nerales una vez anotados en los re
gistros los datos pertinentes.

CAPITULO II
Del procedimiento para exigir la 
responsabilidad derivada de culpa 

civil
A rt 4& La responsabilidad por 

los actos u omisiones a que ge re
fiere el núm. 3.° del artículo 2.® de 
estas normas, sólo podrá ser decla
rada a instancia del Ministerio Fis
cal o de los Organismos superiores 
de las entidades políticas o sindica
les  ̂ legalmente constituidas.

Cualquier persona individual o co
lectiva podrá denunciar al Ministe
rio Fiscal los hechos que a su juicio 
sean constitutivos de los menciona
dos actos u omisiones.

Art. 47. El escrito que inicie el 
procedimiento deberá revestir la 
forma eligida por la Ley de Enjui
ciamiento Civil para la demanda del 
juicio ordinario de mayor cuantía.

Fijará el actor la cuantía de la 
responsabilidad civil exigida, así co
mo las medidas precautorias que a 
su juicio deban acordarse." También 
solicitará la práctica de las inves
tigaciones o de las pruebas que con
ceptúe necesarias para el esclareci
miento de los hechos y acompañará 
los documentos "relativos al asunto 
que obren en su.poder.

Del mencionado escrito y de los 
documentos, en su caso, se acompa
ñarán copias por * triplicado.

Art. 48. El servicio de Asuntos 
. Generales registrará la demanda, ha
ciendo constar la fecha de su pre
sentación, y dará cuenta de éila a 
la Presidencia, que acordará su ad
misión si no ofrece duda la compe
tencia del Tribunal.

En otro caso Iq. remitirá al Ser
vicio de Propuestas para que éste 
dictamine acerca de la referida com
petencia, que será resuelta por la 
Sección de Derecho sin ulterior re- 
curso.

A rt 49. Admitida la demanda se 
remitirá, con dos de sus copias, al 
Servicio de Instrucción para la prác
tica de las diligencias procedentes.^ 
La otra copia quedará eri poder de 
la Sección de Derecho para que 
sirva de base a lá pieza de medidas 
precautorias, sí se hubiéren solici
tado, sobre cuyo extremo resolverá 
dicha Sección.,

A rt 50. Remitidos los autos al 
Servició de Instrucción, notificará 
éste al inculpado y a la Caja Gene
ral de Reparaciones la presentación 
de la demanda, para que puedan com
parecer en , el concepta que respec
tivamente les corresponda y solici- 

„ tar la práctica de las pruebas que 
estimen necesarias. Si- en la deman
da y en las contestaciones no se so- 
licitare práctica de pruebas, se con
tinuará el trámite confórme a lo dis
puesto en los artículos 53 y siguien
tes. .

A rt 51.» E l Juzgado resolverá 
sobre la admisión de fas pruebas so
licitadas por las partes, sin ulterior 
recurso, pero en caso de denegarlas 
podrán insistir en su petición para 
qde sea resuelta en el momento 
oportuno. ¿ . ...

Art. 52. Practicadas las pruebas 
admitidas, así como las investiga
ciones que. el Juzgado estime ade
cuadas al mejor esclarecimiento de 
los,» hechos, formulará el Juez un 

/resumen del contenido de aquéllas 
• coa indicaciones "que .faciliten su

examen, y elevará los autos a la 
Presidencia.

Art. 53, Las actuaciones se pasa
rán al Servicio de Propuestas, que 
formulará a la Sección de Derecho» 
una de - las dos siguientes: ■ Práctica 
de una*'información suplementaria o 
elevación a Pleno.,

Art. 54. La información suple--, 
mentada sólo se acordará para la 
demostración de los hechos . funda
mentales, resolviéndose al mismo 
tiempo las reclamaciones que las- 
partes hubiesen formulado sobre de
negación de 'las solicitadas ante' el ' 
.Juzgado.

Art.® 55.' Acordada la elevación a 
Pleno, se pondrán de manifiesto los 
autos por término de cinco días, co
munes a las partes* dentro de los. 
cuales habrán de formular por escri
to* y en forma sucinta, sus conclu
siones. En dicho escrito podrán soli
citar la celebración de vista, que de
berá acordarse si lo hubiesen pedi
do todas éllas, o cuando, solicitadas 
por alguna, o de oficio, se estime , 
que. la importancia o trascendencia 
del asunto lo requiera, ■

$ *Art. 56. Evacuado el trámite dé 
conclusiones se señalará día y hora 
para la resolución definitiva, con 
vista o sin ella.

En el acto de la vi.stá el Secreta-, 
rio dará/cuenta de las conclusiones 

.definitivas; informarán las partes 
concurrentes, por su orden, sobre él 
resultado de las pruebas en relación 
con las cuestiones de hecho plan
teadas y se redactará el veredicto 
con arreglo a las mismas; contesta
do éste por el Jurado volverán a in
formar las partes en derecho, breve
mente y por el orden antes indica
do; y la Sección de Derecho dic
tará sentencia.

£uandq la resolución hubiese de 
pronunciarse sin la celebración* dé 
vista, el Magistrado Ponente dará 
cuenta al Pleno de las conclusiones 
de las partes y del resultado de. las 
actuaciones, pudlendo los Jurados 
solicitar ampliación deteste informe 
sobre los extremos que no conside
ren suficientemente claros, e incluso 
pedir que queden los autos sobre Ta 
mesa, para su mejor estudio. Infor
mado suficientemente el- Jurado se 
leerá el veredicto, y contestado éste* 
quedará el asunto concluso para sen
tencia, que dictará la Sección de * 

.Derecho*- S i1 hubiere empate • eir el 
veredicto se resolverá como dispo
ne el artículo 40.

Tanto en uno como en otro casó 
el Secretario levantará la correspon
dente acta a la que se unirá el ve
redicto emitido.

Art, 57. Si todas las partes acu
sadoras desistieren de sus accionen 
el Pleno acordará la suspensión del 
procedimiento y si, transcurridos 
diez.' días,, nadie, con derecho se pre-
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sentase a mantener la acusación, se 
sobreseerá el asunto, con archivo de 
la s  actuaciones.

CAPITULO I I I

P e í  procedimiento relativo a las in
cautaciones realizadas por la Caja 
General' de Reparaciones u otros or

ganismos oficiales.
Art. 58, La Caj$ General de Re. 

■paraciones y los Organismos com
petentes de los Ministerios de H a-# 
cienda y Agricultura, remitirán a 
«ste Tribunal, con la mayor urgen
cia y a medida que las vayan for
mando, relaciones en las que se haga 
i n s t a r  el nombre y apellidosQde las 
personas a quienes se les hayan in
cautado bienes, la  clase y cantidad 
de éstos, su valoración y el motivo 
de la incautación, así como si tiene 
el carácter de provisional o ha sido 
elevada a definitiva. '

Aít. 59. Tan pronto se reciban 
dichas relaciones, el Servicio de 
Asuntos Generales formará expe
diente individual a nombre de la 
persona natural o jurídica que figu
re como propietaria de los bienes, 
acumulándose en uno solo todas las 
incautaciones que se refieran al mis
mo propietario.

Art. 60. Hará constar a conti
nuación si de los registros y fiche
ros aparece que se ha seguido o se 
•éstá tramitando algún procedimiento 
sbbré responsabilidad civil derivada 
de responsabilidad criminal o de des
afección u hostilidad al régimen, o 
por los actos u omisiones a que se 
refiere el número 8.° del artículo 2.° 
de la presente disposición.
.'A rt, 61. Dada cuenta a lá P resi

dencia podrá ésta decretar que se 
■completen o amplíen los datos y an
tecedentes a que se refieren los ar
tículos anteriores; así como si 4e 
ofreciere duda la competencia del 
Tribunal rem itir el expediente al 
Servicio de Propuestas para que vis
to  su dictamen, resuelva la Sección 
de Derecho; y si, por el contrario, 
estimare c ifra  dicha competencia 
acordará la publicación en.la GACE
T A  DE LA REPU BLICA  y en el ' <6 , • *

“ Boletín- Oficial” de la provincia © 
provincias donde radiquen los bie
nes, de un edicto expresivo de la 
existencia" de la incautación, dea su 
carácter, del motivo de la misma, de 
la persona a que se refiera y de la 
clase de bienes; y el anuncio de que 
en la 'Secretaría  del Tribunal se e n 
cuentra de manifiesto el expedienté; 
por último, se emplazará a las per
sonas naturales o jurídicas a quie- 
nes la incautación afecte para que 
dentro del plazo improrrogable de 
trein ta días hábiles, contados desde 
'el .siguiente-al de la publicación del 
edicto en Sa G; ceta, puedan anunciar 
recursos contra dicha incautación, 
apercibiéndoles de que si no lo verú

fican se declarará firme y definitiva,
Árt. 62. Los interesados a quie

nes se refiere el artículo 65 podrán 
anunciar, en la forma que en el mis
mo se determina, la interposición 
del recurso antes de haberse publi
cado los edictos. /Si así lo hicieran, 
cumplido lo dispuesto en dicho ar
tículo y en el 66, se reclainará el 
expediente y se procederá conforme 
a lo prevenido en el artículo 67 y 
siguientes. , V

Art. 63. Transcurrido el plazo 
señalado en el artículo 61, sin* la 
iniciación del recurso la Secretaría 
hará constar en cada expediente, 
y se procederá conforme a lo pre
venido én el artículo 67 y  siguien-• 

. tes.
Art. 63. Transcurrido el plazo se

ñalado en el artículo 61, sin la ini
ciación del recurso, la Secretaría 
hará constar en cada expediente, ppr 
medio de certificación, el número de 
la GACETA en que aparezca publi
cado el edicto; y pasarán Jlos e x p e 
dientes al Servicio c|c Propuestas 
para que informe ante el Pleno si 
procede dictar sentencia de acuerdo 
con el apercibimiento del edicto, o 
si debe elevarse además, alguna pro
puesta al Gobierno.

Art. 64. Si el Pleno adoptara la 
primera de estas resoluciones la Sec
ción de Derecho dictará la corres
pondiente sentencia. En * otro. c3so, 
aparte de la sentencia que dicte la 
Sección, el Pleno fijará los extremos 
de la propuesta, que con testimonio^ 
dé la sentencia se elevar^ al Go
bierno. '

Art. 65. Podrán recurrir contra 
las incautaciones decretadas por los 
Organismos oficiales antes mencio
nados los propietarios o poseedores 
legítimos de los bienes, sus repre
sentantes legales o su herederos, y 
también, bajo su responsabilidad, Jos 
gestores oficiosos qué  aleguen un in
terés legitimo.

Con el escrito en que ®e anuncie 
la interposición del recurso se acom
pañarán los documentos que acredi
ten la propiedad o la posesión, la 
condición o carácter del recurrente, ; 
el título hereditario y e l in terés le 
gííimb, en lo s ! respectivos casos del 
párrafo anterior.

Cuando por alguna causa justifica
da se alegue la imposibilidad de 
acompañar tales documentos se ofre
cerá prueba supletoria para acredi
ta r dichos extremos, que*. la P resi
dencia ordenará sea practicada con • 
urgencia.

Art. 66. No acreditados suficien
temente, a juicio del Pleno, los ex
tremos a que se refiere el artículo / 
anterior, la Sección de Derecho dic
tará sentencia, declarando firme la 
incautación, sin perjuicio de elevar 
propuesta al Gobierno si el Pleno 
también lo acordare.

A r t 67. Admitido él escrito se

reclamará el expediente o expedien
tes originales de los Organismos que 
hubieren decretado la incautación y 
una vez recibidos quedarán de ma
nifiesto todos los antecedentes en la 
Secretaría por término de quince 
días, dentro de los cuales habrá de 
formalizarse el recurso.

Pará obtener la remisión de los 
expedientes, -caso de morosidad, 
usarán los apremios y procedimien 
tos que establecen las disposiciones 
vigentes praa los recursos conten- 
cioso-administrativos.

Art. 68;. En el escrito formal! 
zando el recurso se-consignarán con 
la debida claridad y separación lem 
hechos en que se funde, los motivos 
legales en que se apoye y las peti
ciones concretas que se ’formulen. 
También se expresará, en su caso,

’ la petición de práctica de pruebas, 
puntualizando los extremos sobre 
que deba versar y los medios que se 
ofrezcan, así como la lista de tes
tigos que deban ser interrogados 
Se acompañarán al recurso los do
cumentos públicosj o privados que 
se relacionen con los hechos alega
dos, designando la oficina o la per
sona en cuyo poder se hallen aque
llos que sea imposible aportar.

Del escrito y de los documento® 
presentados se acompañarán tantas 
copias simples cuantas sean las par» 
tes a quienes se deba emplazar.

Art. 69. La Presidencia ordenará 
que se emplace a la Caja General 
de Reparaciones, en todo casó, y a 
los Organismos competentes de los 
Ministerios de Haciendas y Agri
cultura si hubiere fincas urbanas o 
rústicas, respectivamente, para que 
en término de quince días, puedan 
oponerse al recurso.

Serán aplicables a los escritos de 
oposición las reglas contenidas en 
e l artículo anterior, respecto a las 
formalidades, práctica de prueba y 
presentación de documentos.

Art. 70. Formalizada la oposi 
ción, o transcurrido el plazo señala^ 
d<> sin haberla, se pasarán las auto® 
al Servicio de Propuestas para que 
dictamine; ante la Sección de Í>e~ 
recho, si en virtud de las alegación 
nes de las partes estima que existen 
indicios de responsabilidad crimina) 
por participación én la rebelión, o 
de desafección u hostilidad al régL 
men, o de posible culpa civil por 
actos u omisiones de los compren
didos en el; número del artículo 
Segundo de estas norm as q bien, ai 
yor Ips antecedentes dé los autos 
aparece q^f se ha seguido p se está 
siguiendo algún procedimientos de 
cualquiera de dichas clases contra el 
titu lar de los bienes incautados; asi
mismo informará, en su caso, si lá 
incautación tuvo como fundamento 
alguna de las causas comprendidas 
en los Decretos de 27 de, Septiembre
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y  8 de Octubre, distintas de las que 
acaban de mencionarse.

Art 71. La Sección de Derecho 
adoptará una de las resoluciones si
guientes:

1.a Que se deduzca el-"-oportuno 
testimonio y se remita al Tribunal © 
-al Jurado competente para depurar 
la. responsabilidad criminal o de des
afección en el orden penal, quedan
do en suspenso el recurso hasta que 
se una a los autos testimonio de la 
sentencia recaída o de haberse so
breseído el procedimiento.

2.a Que se recláme del Tribunal 
o Jurado de Urgencia que haya ca- 
oockio o esté conociendo de dichas 
responsabilidades penales, testimo
nio de la sentencia o del auto de 
sobreseimiento dictado © que se dic
tare.

3.a Que se pongan de manifiesto 
los autos al Ministerio Fiscal para 
que éste pueda formular la corres
pondiente demanda, exigiendo la res
ponsabilidad civil por los actos u 
omisiones a que se refiere el núme
ro 3.° del artículo 2.° de estas nor
mas, quedando en suspenso el curso 
de los autos hasta que en dicho pro
cedimiento recaiga sentencia, de la 
que se unirá testimonio.

4.a Que se una a los autos tes
timonio de la sentencia en que se 
haya declarado la responsabilidad 
civil por cualquiera de Jos tres mo
tivos antes mencionados, si ya es- 
tjmeren declaradas en procedimien
to anterior.
, S.a Que siga el .procedimiento 
su curso por tratarse de incautación 

: no basada en las /  causas, compren- * 
didas en los números 1, 2 y 3, del 
artículo 2’®

Art. 72. Obtenido el testimonio 
de la sentencia, en los casos prime- 
rb y segundo del artículo anterior, 
se seguirá el procedimiento señala
do en el capítulo primero dé! título 

rterefero, y una ver que recaiga sen
tencia fijando la responsabilidad ci
vil se unirá certificación del fallo 
al expediente.

Art. 73- Unido al* expediente ei 
testimonio de la sentencia en que 
Se resuelva sobre la responsabilidad 
civil de los propietarios o poseedo
res .legales de Sps 'bienes incautados,
O transcurridos quince días, sin que 
el Ministerio Fiscal inicie el proce
dimiento en el casó deí número 3.®, 
|sf • como en el supuesto dé adoptar
se él acuerdo' Señaladoen el número 
- 5.° del artículo anterior,' ía Sección 
de Derecho a propuesta del Servi- 
x Ío respectivo señalará las pruebas 
que deban practicarse, dé entre las 
solicitadas por las partes, y  las que, 
dé oficio, estimen procedentes, remi
tiendo los autos ^ S erv ic io  de Ins
trucción para que las practique.

74, Ei Juez Instructor devol
verá, las. actuar iones con el asumen 
a que se refiere él artículo 52.

Art. 75. Puestos de manifiesto los 
autos por término de cinco días, co
munes a las partes, para que puedan 
formular sus conclusiones definitivas 
y evacuadas éstas * o . transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, 
se señalará día para la celebración 
del Pleno.

Art. 76. Cuando ninguna de las 
partes hubiese solicitado la prácti
ca de pruebas o la Sección de Dere
cho la denegase por estimarlas in
útiles © improcedentes, se señalará 
día para la reunión del Pleno,, con
ceptuándose conclusiones definitivas 
las de la demanda y contestación.

Art. 77. Tanto en uno como en 
otro caso quedarán ios autos en el 
Servicio de Propuestas para su es
tudio durante el plazo que medía 
entre el acuerdo y la fecha de ce
lebración.

Art. 78. Reunido el Pleno dará 
cuenta el Magistrado Ponente; se 
fijarán las cuestiones de hecho sobre 
las que deban pronunciarse el Ju
rado y emitirá éste su . veredicto, 
quedando los autos conclusos para 
sentencia. A petición de los Vocales 
Jurados podrá acordarse, antees de 
la lectura del cuestionario, que los 
autos queden sobre la mesa para su 
mejoi; estudio durante el plazo que 
se considere necesario.

Art. 79. La Sentencia © la pro
puesta que se eleve al Gobierno 
contendrá los pronunciamientos per
tinentes y, necesariamente, la decla
ración de si la incautación debe ele
varse a la categoría de definitiva, © 
confirmarse la que con esté carácter 
se hubiere hecho, en atención a que 
se adaptó por algunos dé los moti
vos establecidos en las disposiciones 
aplicables, expresando, en cada caso, 
él que le sirva de fundamento; © 
si, por no concurrir ninguno de di
chos motivos, debe dejarse legal-- 
mente sin efecto. .

CAPITULO IV  
Del procedimiento relativo a las in
cautaciones realizadas por entidades

no oficiales o por particulares.
Art. 80. Con las modificaciones 

que a continuación se: expresan*..las 
disposiciones del Capítulo anterior 
serán aplicables a los recursos que 
se entablen contra las incautaciones 
de toda clase de bienes, excluidas 
las industrias, llevadas a cabo por * 
personas naturales o jurídicas, de 
eual$úiér: clásé qúé-^^éáív ‘ hó" - com
prendidas en dicho Capítulo.

Art. 81. Los particulares y  enti
dades no oficiales que hayan reali
zado incautaciones, tendrán la obli
gación de remitir á los Organismos 
Oficiales mencionados en el capítulo 
anterior, en ei término de treinta 
días, a contar desde la publicación 
de estas. Normas, relaciones en que 
consteh los bienes incautados, su

valor exacto o -aproximado. y ■, el, Ju
gar donde radiquen; la persona •&- 
quien pertenecían; la razón © moti
vo de la incautación; y. si loe bienes- 
so hallan a disposición de la Caja 
©. de algún /otro Organismo Oficial, 
o el destino que en la actualidad 
.tengan. Estas relaciones las remiti
rán los Organismos Oficiales preci
tados^ a! Tribunal Popular de-Res
ponsabilidades Civiles, a medida que 
las vayan recibiendo.

Art. 82. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, los 
particulares o entidades -políticas & 
sindicales, que hubieren realizado 
incautaciones, tendrán igualmente 
obligación de remitir al Tribunal 

"Popular.de Responsabilidades Civi
les cuantos dk tos éste reclame, ne
cesarios para decidir 1©&: recursos de 
que conozca.

La reclamación podrá hacerse di
rectamente a dichos particulares y 
entidades que llevaron a cabo lá in
cautación; y en el escrito de con
testación podrán hacer las alegacio
nes y solicitar la práctica de las 
pruebas que estimen pertinentes, so
bre los motivos que tuvieron en 
cuenta para realizarla y para justi
ficar e l destino actual de k>s bienes,

Art. 84. Las resoluciones finales 
que en esta clase de recursos se dic
ten, se limitarán a hacer declaré 
eiones dé derecho, que producirán 
los efectos que en su día determine 
la Leyr expresando si • procede de
clarar .definitivamente formalizadas: 
las incautaciones en provecho de loe : 
Organismos- correspondientes- d e l  
Estado,.© dejarlas k-galmente pin 
efecto.

Todo lo que se relaciona coa" la. 
«situación de hecho -en-que. los bie
nes se encuentren, será objeto-. de 
resolución que, como 'informe razo
nado, elevará el Pleno al Gobierna.

CAPITULO V
Del procedimiento relativo a las 

incautaciones de industrias
Art, / -é&. Para la tramitación y 

resolución de los recursos qúa'se 
interpongan contra la'a •mcaitócio- 

•’tíés de' industrias de todas clisés, 
llevadas a cabo por Organismos Ofi
ciales, o por entidades- no oficiales,. 
o por particulares, en los casos * a . 
que se refiere lá regla sexta del 
artículo -segundó, se ©b$erv|rán las 
normas contenidas en los dos capí- 

. tipos r anteriores;■■/•■con---ílás- ;
clones siguientes:

Art. 86* Las personas naturales 
o jurídicas; o sus representantes le
gítimos, a quienes afecte lá incáu- 
fación, fiólo podrán interponer re
curso ante este Tribunal, después 
de publicado el edicto anunciando 
haber remitido al Ministerio el 
pediénte respectivo de incautamóno 
. Art.. 87. En dichos recursos serát».
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-emplazados la Caja Generad de Repa
raciones y el Ministerio correspon
diente, También lo serán las persow. 
nas naturales o jurídicas, que tengan 
hecha la incautación, cuando ésta n© 
ae hubiera llevado a cabo, por orga
nismos oficiales,

Art. 88. Las resoluciones definí, 
’tivas que en este procedimiento .se 
dicten, contendrán declaraciones de 
derecho y propuestas sobre situacio
nes de hecho, en la forma y a los 
fines previstos en el articulo último 
del capítulo anterior»

CAPITULO V I
Del procedimiento para las tercerías

. A .

.Art. 89. . Las tercerías de -domi
nio o de mejor derecho en'los pro
cedimientos de que conozca este Tri
bunal, serán resueltas por el mismo, 
con sujeción a las siguientes nemas,

A rt 90. Sólo serán admitidas las 
que se entablaren antes de .pronun
ciar la resolución definitiva en el 
asunto a que se refieran,

Art. 91. Se substanciarán en pie» 
isa separada sin paralizar el curso 
del procedimiento principal, pero 
quedará en suspenso la ejecución de 
la sentencia o la elevación de la 
propuesta al Gobierno hasta tanto 
sea resuelto aquél.
■ • Art. 92. En la demanda se harán 
constar, concisa y separadamente, 
los hechos,1 los fundamentos legales 
y Xa petición que se deduzca Tam- 
inén. se -solicitará, en su caso, -la 
práctica de prueba, articulando, la 
que se proponga, que se concretará 
al título que se ostente, y a la iden
tidad de los bienes en las de domi
nio.

A r t  93. Con la demanda se 
acompañará el título en que se fun
de la- tercería, requisito sin. el cual 
será rechazada. Sólo s-e admitirán 
por medio de copia simple los que 
tengan el carácter de documento pú
blico, pero en este caso se desig
nará el archivo donde se encuentreá 
los originales.

De la demanda y documentos se 
acompañarán tantas copias como 
sean las partes personadas en el 
procedimiento a que se re frá n .

A rt 94. La -Sección de Derecho» 
previo informe del Servicio de. Pro
puestas, dará curso a la demanda si 
no ofreciere duda su admisión. En 
otro casó, acordará que se dé cuen
ta al Pleno para que éste resuelva.

Art. 95. Emplazadas las partes, 
mediante la entrega de las conias, 
podrán contestar la demanda- dentro 
del término de cinco días, y propo
ner y articular las pruebas de que 

• Intenten valerse.
Art. 96. La Sección de Derecho 

acordará la práctica de las pruebas 
que estime pertinentes y comisiona
rá al Servicio de Instrucción para 
quelas practique con la mayor ur
gencia, pudiendo señalar * plazo má

ximo si ks estimare oportuno y con
veniente,

A rt 97. Sí la prueba versare so- . 
bre la autenticidad de algún docu
mento público, y los archivos de los 
originales se hubieren destruido o 
radicaren en territorio sojuzgado 
por los rebeldes, podrá emplearse 
como medio supletorio el cotejo con 
©tras copias, sea cualquiera su cla
se, siempre que éstas se hallen in
corporadas a alguna oficina pública; 
sin perjuicfo de lo que sobre la 
prueba de documentos públicos-es
tablece el Código civil.

Art. 98. Cuando todos los deman
dados. se allanaren a la' demanda o 
no la contestaren dentro del térmi
no, así como en los casos en qué no 
se hubiere solicitado práctica de 
pruebas, o se hubieren denegado to
das las propuestas, se señalará día 
para la celebración del Pleno.

Art. 99. Practicada la prueba, en 
su caso, quedarán los autos de ma
nifiesto a las partes para que éstas, 
en el plazo común de cinco díás, 
puedan formular sus conclusiones 
sobre el resultado de aquéllas; y 
transcurrido dicho plazo, con o sin 
escritos de las partes, se señalará 
día para la celebración del Pleno

Art. IDO El Magistrado Ponente 
dará cuenta del asunto y del resul
tado de las pruebas; el Jurado se 
pronunciará sobre los hechos que 
puedan servir de base al dominio o 
al mejor derecho; y la Sección de 
Derecho dictará la correspondiente 

' sentencia.
Art. 10Í. De la sentencia se uni

rá testimonio a los autos principales 
en los que se alzará la suspensión 
del procedimiento, si se hubiera de
cretado». - '

Art. 102. Si la sentencia declara
se el mejor derecho del tercerista, 
el Juzgado o el organismo encarga
do de la ejecución de ía sentencia 
recaída en el asunto principal dará 
efectividad a la preferencia recono
cida, en el momento de satisfacer, 
con el importe de los bienes, las-res-' 
ponsabilidades que sobren éilos pe
sen.

Si la senténcia declarase el domi
nio del tercerista se pondrá en co
nocimiento del Gobierno, a fin de 
que disponga lo precedente para su 
ejecución, de igual manera qué cuan- 
dq se trata de sentencias dictadas 
por los Tribunales contencioso-ad- 
ministrativos; sin perjuicio de se
guir la ejecución de la sentencia re
caída en los autos principales, en lo 
que no se refiera a los bienes afec
tados por la tercería "de dominio.

CAPITULO V II
Del procedimiento para las propues
tas , e  informes razonados qué se 

eleven al Gobierno ■
Art. 103. El Tribunal dictará sus 

resoluciones. en,, forma; 4c* propues

tas razonadas, que elevará al Go
bierno, en los casos previstos en el 
artículo 27 del' Decreto de la Pro»

’ sidencia del Consejo de Ministros, 
de 7 de Mayo último.
* Art. 104. Podrá, también, formu
lar propuestas cuando la índole de 
los asuntos así lo requiera, con mo
tivo de las sentencias definitivas © 
independientemente de éllas.

En estos casos la iniciativa «61a 
podrá ejecutarse por La Sección de 
Derecho o por tres Jurados, al me
nos, que la formularán por escrito. 
Tomada en consideración 'por ...el Ple
no, éste, designará en cada caso una 
Comisión dictaminadora compuesta 
de do§ Magistrados y  doa Jurados 
para que, con vista de los antece
dentes, formen un proyecto que so
meterán a la decisión de aquéL

Votado éste se redactará defini
tivamente la propuesta, por la propia 
Comisión dictaminadora.

A rt/ 105. Dentro de las veinti
cuatro horas siguientes, los que hu
bieren votado en contra de la pro
puesta adoptada, podrán formular 
voto particular, que será elevado al 
Gobierno, con aquélla, si así lo soli
citaren sus autores.

CAPITULO V III
Del procedimiento común sobre 

medidas precautorias
Art. 106. Para la adopción de las 

medidas precautorias se formará 
pieza separada, que se encabezará 
con la copia de la demanda, senten
cia o denuncia que la motive, y, el 
mismo día cíe su formación o el si
guiente hábil, el Servicio de Asun
tos Generales hará constar en ella 
cuantos datos útiles aparecieran en 
los ficheros'; unirá el ramo de res
ponsabilidad civil y las copias de 
documentos que se hubieren presen
tado y le afecten; y con la corres
pondiente propuesta se pasará á la 
Sección de Derecho para inmediata 
resolución.

Art. 107. Decretadas las medidas 
precautorias se comunicará el acuer
do a la Caja General de Reparacio
nes para que, por los organismos a 
quienes corresponda, se proceda a 
su. ejecución.

Los encargados de ésta comunica
rán sin dilación al Tribunal de Res
ponsabilidades Civiles las diligen
cias que practiquen y, concretamen
te, las que se refieren al número, * 
naturaleza y valor exacto o aproxi
mado de los bienes. -

Art. 108. Sin perjuicio dé lo dis
puesto en él artículo anterior/podrá 
encomendarse al Servicio de Ins
trucción la práctica de aquellas in
vestigaciones o medidas de ejecu
ción. que por sji índole o por su efec
tividad requieran o hagan conve
niente ,1a intervención judicial, y del 
resultado de las que practique % dará 
cuenta al Tribuía!
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A rt 109. El Servicio de -Asuntos 
Generales velará. por el¡- más pronto • 
y exacto cumplimiento de los acuer
dos» y propondrá á; la Presidencia "se 
cursen cuantas instrucciones se es- 
timen convenientes ' a dicho- fin y» 
más especialmente, las'que tiendan 
•a- que-- obren - en- dicha pieza, en el 
momento- en que los autos principa
les pasen $ la decisión del Pleno, 
aquellos ú^tos que puedan constituir 
fundamentó esencial de la resolución 
que se ha de pronunciar. '

A rt 110. Si las medidas urgen
tes hubiesen sido adoptadas "por 
©tros organismos, la comunicación 
que dé cuenta dé ello servirá de 
base para-la formación de la- pieza , 
separada, en la quq se harán cons
tar los datos y propuesta menciona
dos en el artículo .106, después de 
íb. cual se ..pasará la... Sección de 
Derecho,. para, que las ratifique^ o 
las.deje sm efecto.

La. resolución recaída se comunL 
:.cara a la Caja General, de Repara
ciones o , al organismo correspon
diente, para,, su conocimiento, y cum
plimiento. . -
. Áut, 111. • Las medidas precauto

rias es considerarán -provisionales y. 
podrán modificarse .o dejarse sin 
efecto por el Tribunal, mientras no 
se pronuncie la - resolución. - defini
tiva.
. A r t  112, -Los embargos-».reténcio^ 

nes .y aseguramientos de bienes se 
regirán. por los preceptos, vigentes.

Art 11$. Tanto para el Tribunal 
como para los Jueces y para los Co
misarios, a que se refiere el artículo 
quinto del Decreto de 23 de Sep
tiembre de, 1936, se declara levan
tado, en la práctica de laŝ  medidas 
precautorias ’.e investigaciones que 
deban realizarse, el secreto de , la 
contabilidad y  correspondencia roér- 
daxxtü que establece, nuestro Código 
de Comercio. ■ .

A rt 1 1 4 . ■ Corresponde a la Caja 
General de Reparaciones y organis
mos oficiales, a que antes- se-: hace 
referencia, la ejecución de las medi
das precautorias que ellos mismos, 
en casos de urgencia adopten, así 
como las de las decretadas-' por el 

• Tribunal.
Podrá éste acordar que los Juz

gados especiales ejecuten determi
nadas medidas cuando la índole de 
éstas haga necesaria o conveniente 
su intervención. \

Art. 115/* Los organismos y Juz
gados a quienes se encomiende Xa 
ejecución de las medidas precauto
rias darán cuenta al Tribunal, con 
XA'mayor? urgencia, ’de- su cumplí- 

.róxe&tó» .' ”.

TITULO XV
- ■tíei ía ejecución. de.:'sentencias- \ 

y  propuestas -

Art,-lid.- 'La; ejecución de las re- 
-soluciones definitivas- dictadas por

el Tribunal, corresponde a lá Caja 
General de Reparaciones, a la que 
se remitirá testimonio literal de las 
mismas/ para qué- adopte cuantas 
medidas requiera’ el '.cumplimiento 
de los pronunciamientos que c o n 
tenga, sin perjuicio de " confiar, 
cuando proceda, la custodia, utiliza
ción o destino de los bienes a . los 
organismos competentes* con arre^ 
glo a Xas disposiciones vigentes, se
gún la naturaleza de dichos bienes.

No obstante lo anteriormente dis
puesto, el Tribunal podrá encomen
dar la ejecución de sus sentencias a 
los Juzgados que integren el Servi
ció de InstrucciíSh o a otros Tribu
nales ordinarios,, cuando la naturale
za especial de los pronunciamientos 
así lo requiera, ó cuando dicha eje
cución precise de acuerdos que sólo 
están atribuidos a. los Tribunales de- 
justicia.

Art. 117. Los acuerdos que adop
te el Gobierno como /consecuencia 
de las propuestas o informes que 
formule el Tribunal, serán - ejecuta- • 
dos por el. organismo o Autoridad, 
y en Xa forma que la-propiá resolu
ción ministerial disponga.'

'Art. 118. Los organismos'y Juz
gados a .quienes sé' encomiende‘ ía  
ejecución de' las sentencias darán. 
cuenta al Tribunal, con la mayor ur
gencia» de su cumplimiento..

Disposiciones finales

- A rt 119. Las precedentes ‘ nor
mas procesales empezarán a regir el 
mismo día de su publicación en'"la 
GACETA DE .LA .REPUBLICA'

Art. 120. El Tribunal pleno po
drá modificarlas si la experiencia de 
su práctica así lo aconsejare, en los 
propios términos anteriormente ex
puestos.

Barcelona,. 1.® de Diciembre» 1937.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda 

Cambios a partir  del  día 25 de
Enero de 1938 

Compra Venia

Francos-franceses: 56,56 ■ -59,56
Libras esterlinas:- . 85,-r- 90,*—
Doílafs: 17,— 18,—
Liras:, - ' 67,50 V 68,50
Francos suizos:, 393,56 416,50
Reichsmárbs: 6,8.5 -7*26
Belgas: •-' 287,60 * 364,55
'Florines: , ' '9,48- 16,05
Escudos: • —~
Coronas checoeslov. 51,50 53,50
Coronas danesas: 3,79 4,02.
Coronas noruegas:.' 4,11 4,27
Coronas suecas: 4,38 ' 4,64
Pesos argentinos m/1. 4,99 • ..5.28

Dirección general del Timbre 
y  Monopolios

LOTERIA NACIONAL'
Nota de los números y poblacio

nes a que han correspondido los 13 
premios mayores del sorteo cele
brado en este día.

Con 100.000 pesetas:
25597: Barcelona.

Con 40.000 pesetas:
2919: Barcelona.

Con 20.000 pesetas:
24841:' Barcelona. *

Con 1.250 pesetas:
15904: Madrid,
14467: Jumilla.
35112: Madrid
18965 : Valle cas.
29376: Valencia.

8843: Madrid
22589: Barcelona.
7561: Valencia.

27333:' Barcelona.
18651: • Mataré.-

"Barcelona, 1.° dé Febrero'de. 1938.

>; Prospecto . de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar 
en Barcelona el día 11 Febrero, 1938,

Constará de 35.000'billetes,-al pre
cio de 40 pesetas el billete,, divididos 

- en décimos' a cuatro pesetas; distri
buyéndose 968.240 pesetas en l:.913f 
premios de la manera siguiente:
. 1 de ' 120.000 pesetas.- y.*

1 de 45.000 pesetas.
1 de 25.000 pesetas.

■ 10* de 1.500:' 15.600 pesetas, .
1,695 de 400: 678.000 pesetas, \
99 ..aproximaciones de 400 -pesetas 

pada una,- para los 99 números res»? 
fantes de la centena del premio pri
mero: 39.600 pesetas,

99 aproximaciones de 400 'pesetas 
cada una, para los 99 números res« 
¿antes de la centena del premio se
gundo: 39.600 pesetas.

V  2 aproximaciones de-1.500'-pesetas 
cada unâ  para los números anterior 
y posterior ai del prézhio primero: 
3.000 pesetas.
.■ 2 aproximaciones de 1.00Ó’-pésétae 
cada una, para los del premio segun
do: 2.000 pesetas.

2 aproximaciones de 520 cada rniá» 
para los del premio tercero: 1.040 
'pesetas;

Total, premios: 1.912, con 968.240- 
,pesétas. : _ '

Las aproximaciones.,son .compati
bles con cualquier : otro premio, que 
pued^ corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto á las se
ñaladas para-los números anterior y 
posterior al de los premios primero* 

"«■segundo-y-tercero'; que si saliese 
premiado el número 1, su anterior 
es di número 35000, y si fuese éste
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.el agraciado el billete número 1 será 
el sigutente,

Para la apHc.ac.i6n. de las aproxi
maciones de 4QG pesetas» se sobren
tiende que, si el premio primero co
rresponde por ejemplo al número 25, 
&e consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es 
decir* desde el 1 ai 24 y desde el 25 
al 100, y en igual forma las aproxi
maciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rá después un sorteo especial, para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
lo® Establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y -los 
concurrentes interesados en el sor
teo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observación es 
sobre dudas que tengan respecto a 
las operaciones de los sorteos. Al 
día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por 
medio de-listas impresas., únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las ÁdU 
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, 
con presentación y entrega de los 
mismos. ’

Valencia, 2 de Diciembre de 1937.' 
El Director* general, Á, Fernández 
Noguera* *

Banco de Crédito Local de España

Se convoca concurso para cubrir 
una plaza ■ de Oficial primero, dota» 
da, con el. sueldo anual de 7.500 pe
setas, y -tres plazas de Oficial terce
ro, con el haber anual de 5.000 pe» 
setas, más los aumentos transitorios 
concedidos por plus de vida cara. 
Bebiendo ajustarse los concursantes 
a las .condiciones siguientes:
• Primero. Para tomar parte en. el 

concurso m requiere ser .o haber si-’ 
do empleado de Banca.,

Segundo. Para, optar a la plaza 
de Oficial tercero será preciso acre- - 
ditar _ conocimientos de Algebra Fí~ ; 
nahciera, y justificar, mediante los 
oportunos certificados, diez años, por 
lo menos, de servicio en Banca, con 
especificación de las Secciones y . Ne
gociados en quel se hayan prestado 
dichos servicios.

Tercero. Para optar a las plazas 
de Oficial tercero será preciso acre
ditar, mediante los oportunos certi
ficados, seis añas de servicios ep - 
Banca, de ellos dos, por lo. menos, 
m  la Sección de Contabilidad, - Cuén* 
tas ..Corrientes.

Cuarto. Los concursantes, además

de las condiciones expuestas, podrán 
alegar cuantos méritos estimen opor
tuno, tales como títulos académicos, 
conocimiento de idiomas, publicacio
nes, etc., cuyos justificantes deberán 
acompañar a la solicitud.

Quinto. Los concursantes deberán 
someterse a las pruebas que el Ban
co estime pertinente practicar, para 
apreciar su competencia en las ma
terias que se determinan. *

Sexto. Las solicitudes se presen
tarán en la Secretaría general del 
Banco, rambla de los Estudios, 11, 
Barcelona, durante los veinte días 
sigutentes a la publicación de esté, 
anuncio en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, de diez a doce de la ma
ñana, y deberán ir acompañadas, pu
ra su admisión, del correspondiente 
aval político o sindical.

Barcelona, 2 de Febrero de 193$.— 
El Secretario general, Vicente G&s~ 
par.

An u n c i o
Rectificación' al publicado en 21 del 

actual, en lo que se refiere a la nu
meración dé las Cédulas interpro
vinciales 6 por 100 y 5 por 100 amor
tizadas en el sorteo celebrado' el 15 
de Diciembre último» para conoci
miento de los poseedores ■ de las mis
mas, y cuyo& números son los si
guientes': 35.601, al 95.700; y 3.701 
al 3.800, y 6.901 al 7.000, respectiva
mente, y no los que por error se con
signaban en la citada-'-fecha, en este 
periódico oficial,;

ANUNCIOS  
DE PREVIO PAGO 

En este Juzgada de Primera Ins
tancia dé Olot &e preáéñtó démaiidá, 
en juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía, por la Alcaldía-Pre
sidencia del Ayuntamiento de. ésta 
.ciudad,- en representación de dicha 
Corporación, para que se.declare que 
ciertos vaióhes mobiliarios,' encontra
dos át .realizar obras en la ex casa 
parroquial de San-Esteban, de Olot, 
son de plena propiedad de la Cor
poración municipal demandante, y  
admitida que fuá a trámite la .ex
presada demanda, se emplazó a los 
demandados, ignorados y desconoci
dos .pr.ppiéta,rio6 de ios aludidos ■ va
lores, para qué, en pl término de 
nueve días, comparecieran en autos, 
ante este Juzgado, personándose en 
forma, emplazamiento que se les hi
zo, mediante los oportunos edictos, y 
no habiendo comparecido dichos de
mandados en el término antee con
cedido, se ha acordado, por providen

cia de esta fecha» hacerles» por el 
presente, un segundo llamamiento  ̂
para que comparezcan en el término- 
de cinco días, - bajo apercibimiento de- 
ser declarados eif rebeldía y de é&m®: 
por contestada la demanda.

Olot, 27 de Enero 'de 193-8. —~ ,'V> 
B.°: El Juez - de., Primera Instancia» 
Isidro 'Liesa. — El SecretarSo* Fr&&- 
cisco Merme.

* X —

ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

REQUISITORIAS
(El soldado SEGURA PASTOR 

(Ramón), de la 151 Brigada Naval» 
hijo de Ramón y de Morberta» natu
ral de Masillarques, provincia, de Ke«* 
rault-Francia, de estado soltera; de 
20 años de edad, está desertada, sa
be leer y escribir, procesado por «1 
delito de deserción de la causa 
mero 269 de 1937» en 'la actualidad 
ausente, comparezca en el término 
de treinta días» a .partir de la publi
cación. de esta requisitoria ante éí 
señor Juez Instructor, Comandante 
de Infantería de Mariná, don . Luis 
Fernández Ortega, en Intendencia 
(Puertas de Murcia), para respon-, 
der a Ion cargos que le resulten 
causa que por el expresado delito 
de ' deserción se le instruye» bajo 
apercibimiento que de no efectuar '.su 
presentación en.el plazo xitad6»./4«¿.á 
declarado rebelde.

Cartagena, 22 de. Enero de 1938.*—* 
El Juez, Luis Fernández.

JLM.
-ESNAOLA TI FES (GabriélX, Ma

rinero de la 151 Brigada Mixta,. Iíjo  
de José y de Gabriela, • natural (de 
San Sebastián, provincia de Guirpdsu 
coa, domiciliado últimamente en San 
Sebastián, de estado, soltero» profe
sión Marinero, de 22 años de edad» 
está ausenté, señas particulares la. 
bio partido, s£, sabe, leer y escribir» 
procesado por el' delito wde deserción 
en*causa,, número.- 539-1937» en. la ac
tualidad ausente» comparezca en el 
término de'treinta días, ’ á partir vtk 
la publicación de esta* requisitoria 
ante é l ' señor Juez, Instructor, dos* 
Luís' Fernández Ortega, Comandan* 
„te de Infantería de Marina, ’-én.. I-üu. 
i cadencia (Puertas de -Murcia), pa~ 
rá .responder; a los cargos ,gue H; JT®. 
isúlteñ ch'xátísa '.qué"pÓr;-eí^^resa-. 
do delito dé deserción sé )e instruye,, 
bájo apercibimiento qué ¿e ho efec
tuar, su presentación en: el plazo cu 
tado, será declarado rebelde.

Cartagena, 22 de Enero de 1938.-*  ̂
E l Juez, Liáis Fernández.

J. M. "


